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RESUMEN 

El presente informe tiene como objetivo el poder describir la trayectoria profesional del 

autor a lo largo de sus años de labores, dentro de las áreas de implementación, seguimiento y 

supervisión de los sistemas de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, en 

el caso del informe dentro de la empresa CONCYSSA, empresa en la que el autor se desempeña 

como supervisor de SSOMA, empresa con experiencia en construcción y sobre todo en 

mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado, todo esto a través de la descripción 

del seguimiento del desarrollo del sistema de seguridad, salud ocupacional de la empresa en el 

ámbito del contrato de mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado para la gerencia 

centro del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima – SEDAPAL, a través de esta 

descripción el autor busca dar a conocer las actividades desarrolladas en búsqueda de una mejor 

gestión de la seguridad, para que los trabajadores no se vean afectados por el desarrollo de sus 

labores diarias, salud ocupacional, que el trabajo no se vuelva causa de una dolencia física y 

medio ambiente, que estas actividades no atenten contra el entorno. 

 

Palabras clave: Sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, 

mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado, accidentes de trabajo 
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ABSTRACT 

The purpose of this report is to describe the author's professional career throughout his years 

of work in the areas of implementation, monitoring and supervision of safety, occupational 

health and environmental management systems, in the case of the report within the company 

CONCYSSA, a company in which the author serves as supervisor of SSOMA, a company with 

experience in construction and especially in maintenance of drinking water and sewerage 

networks, all this through the description of the monitoring of the development of the safety 

system, occupational health of the company in the scope of the contract of maintenance of 

drinking water and sewage networks for the center management of the Potable Water and 

Sewage Service of Lima - SEDAPAL, through this description the author seeks to publicize 

the activities developed in search of a better safety management, so that workers are not 

affected by the development of their daily work, occupational health, that the work does not 

become a cause of physical ailment and environment, that these activities do not threaten the 

environment. 

 

Key words: Occupational safety, health and environmental management system, maintenance 

of drinking water and sewerage systems, accidents at work 
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I INTRODUCCION 

La gestión de la seguridad y salud en el trabajo es un elemento muy importante en todas 

las empresas, debido a que busca cuidar el recurso más valioso que estas poseen, el cual es el 

recurso humano, la vida y la salud de los trabajadores, por ello desde mucho tiempo atrás la 

seguridad del personal de alguna u otra manera ha estado en el pensamiento de las personas 

que estaban en contacto con las diferentes actividades, dentro de estos pensamientos surgieron 

el diseño de elementos para protección, para reducir la posibilidad de la ocurrencia de eventos 

que pudieran perjudicar a los trabajadores, pero a su vez surgieron otro tipo de mecanismos 

también guiados a la protección como normativas y sistemas. 

Los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo son un conjunto de elementos 

que buscan brindar protección a las personas a través de medidas de prevención, las cuales 

deben ser evaluadas a fin de poder analizar los resultados, mantener las medidas de prevención 

que resulten y mejorar aquellos que no han brindado el mejor desempeño para poder generar 

un mejor actuar y de este modo evitar el daño en los trabajadores. 

En el caso de Perú, la implementación se hizo mucho más intensiva dentro de las 

empresas a partir del año 2012, cuando es aprobada la Ley N° 29783: “Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo”, haciendo que la seguridad fuera desarrollada en los diferentes rubros de 

empresas y no solo aquellos considerado de alto riesgo como industria, minería, construcción. 

Como se menciona, la norma trajo una mayor obligación, haciendo extensivas la necesidad y 

obligatoriedad de la implementación de sistemas a todas las empresas, teniendo a su vez 

consecuencias tanto administrativas, monetarias e incluso penales, haciendo que los 

empresarios vean una mayor necesidad de la implementación de dichos sistemas. 

La alta dirección de la empresa CONCYSSA, no es ajena a la necesidad de proteger a su 

personal, ya que es considerado como su recurso más importante, por lo que deciden 
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implementar medios para asegurar la seguridad y salud de su personal, basándose en los 

lineamientos de las normativas legales vigentes a lo largo de su tiempo de labores.  

1.1 Trayectoria del Autor 

El autor de este informe es Bachiller de Ingeniería Ambiental, egresado de la 

Universidad Nacional Federico Villarreal en el año 2009, con más de 10 años de experiencia 

en gestión de residuos sólidos, sistemas de gestión de seguridad, calidad, medio ambiente, 

seguridad y salud en el trabajo, supervisión de obras de saneamiento, construcción y montaje 

industrial, con conocimiento en normativas de seguridad, medio ambiente. 

ONG Ciudad Saludable  

Desde noviembre del 2008 hasta octubre del año 2010, el autor del informe laboró con 

los cargos de Voluntario, Practicante pre profesional, Asistente Técnico, Asistente de 

Consultoría en diversos proyectos como: 

Proyecto Programa Municipal de Formalización de Recicladores y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos: En este proyecto se procedió a realizar campañas de educación 

ambiental a instituciones públicas y privadas con el fin de sensibilizar y hacerlos partícipes del 

proceso. Además, se procedió a empadronar a los segregadores del cercado de Lima, San Juan 

de Miraflores, Villa el Salvador y Villa María del Triunfo, con la finalidad de formalizarlos 

para que puedan realizar el servicio de recolección selectiva a las entidades sensibilizadas y 

participantes del proyecto. Se realizó el desarrollo de las rutas de recolección para las 

asociaciones de segregadores formalizados, optimizando su recorrido, además de brindar 

capacitación técnica en temas de residuos sólidos, seguridad y salud en el trabajo, así como en 

temática de administración. 

Consultoría individual para desarrollo de propuesta de ordenanzas y normas para 

promover el reciclaje e incorporación de recicladores en los distritos de Villa María del Triunfo, 
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San Juan de Miraflores, Villa el Salvador y la provincia de Lima: Dentro de esta consultoría se 

procedió a realizar el apoyo en la elaboración de normativas, desarrollo de los informes técnicos 

de sustento para las normas y ordenanzas desarrolladas, elaboración de capacitación para el 

fortalecimiento de capacidades en temas de residuos sólidos para el personal de la municipalidad, 

desarrollo de capacitación para fortalecimiento de capacidades en residuos sólidos, seguridad en 

el trabajo para los segregadores, elaboración de secuencia de trámites para inclusión dentro de 

los textos únicos ordenados de las municipalidades. 

Por las Rutas del Reciclaje en el Perú: Estudio Socioeconómico de la Ruta del Reciclaje: 

En este proyecto de investigación, se procedió a realizar bases de datos, análisis de datos, 

sistematización de información, elaboración de estadísticas desarrollo de mapas en relación a 

la realidad de la población que subsiste realizando la actividad de segregación de manera 

formal e informal en el territorio nacional, la investigación se realizó recorriendo varias 

ciudades del país, visitando municipios revisando la gestión de los residuos sólidos, a su vez 

visitando las empresas donde se comercializaban residuos, así como los puntos de recolección 

entre ellos botaderos, puntos críticos, entrevistando a los participantes en la cadena de la 

segregación desde los mismos segregadores hasta empresas comercializadoras de residuos 

sólidos y también empresas exportadoras de los mismos, obteniendo un panorama amplio de 

la realidad nacional en cuanto a la segregación, comercialización y reciclaje de los residuos. 

 Consultoría para la realización de diagnósticos de la gestión de residuos sólidos de los 

distritos de las regiones Tumbes y Piura para el plan binacional Perú – Ecuador: Dentro de esta 

consultoría se realizaron las funciones de apoyo en el levantamiento de la información de la gestión 

de los residuos sólidos de los distritos de las regiones Tumbes y Piura, elaboración de bases de 

datos de la gestión de residuos, verificación del alcance del servicio, desarrollo de las estadísticas 

de los distritos en base a la información levantada, así como la elaboración de proyecciones a futuro 

en crecimiento poblacional, como variaciones en la generación per cápita de residuos de los 
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distritos, elaboración de los informes de diagnóstico, elaboración de mapas y apoyo en la 

elaboración de propuestas de mejora en la gestión de residuos sólidos de los distritos de ambas 

regiones. 

Corporación Peruana de Ingeniería (CORPEI) 

Desde enero del 2011 hasta febrero del año 2012, el autor del informe laboro con el 

cargo de Supervisor de Obra, trabajando específicamente en la obra de Ampliación y 

mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado para el esquema Pariachi, La 

Gloria, San Juan, Horacio Zeballos y anexos – Distrito de Ate - Lima. Dentro de la obra 

mencionada el autor del informe tuvo como funciones, supervisar las actividades del contratista 

durante la construcción del proyecto, supervisión de pruebas de control de calidad, verificar el 

cumplimiento del expediente técnico, las medidas de seguridad y salud ocupacional en obra así 

como medidas de mitigación de impactos ambientales, la elaboración de los informes de 

calidad, medio ambiente, salud y seguridad ocupacional, además apoyar en la implementación 

del sistema de gestión integrada de seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y calidad 

basados en las normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001 en obra. 

EMOV S.A.C. 

Desde febrero hasta octubre del año 2012, el autor del informe laboro en la empresa 

EMOV S.A.C., como Coordinador de Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el proyecto de: 

Instalación y montaje de planta de desalación de agua de mar por osmosis inversa y planta de 

elctroclorinación – para el proyecto Fénix Power Perú – Chilca, Donde se tenían como 

funciones, realizar las coordinaciones con el cliente en temas de seguridad, salud ocupacional 

y medio ambiente, supervisar las actividades de montaje de las plantas, verificando el 

cumplimiento de las medidas de seguridad, elaborar los planes de seguridad, planes de 

contingencia, elaborar la documentación requerida por la legislación nacional, desarrollar los 
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procedimientos de seguridad, alineándolos a los requisitos de seguridad solicitados por el 

cliente, verificar que las normativas ambientales aplicables para el proyecto se cumplan, 

elaborar y desarrollar las capacitaciones del personal, elaborar los diferentes informes de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, así como las investigaciones de accidentes. 

CONCYSSA S.A. 

Desde el mes de noviembre del 2012 hasta la actualidad, me encuentro laborando en la 

empresa CONCYSSA S.A., en la cual me he desempeñado en los puestos de Asistente de 

Seguridad, Supervisor de Seguridad, Supervisor SSOMA, teniendo como funciones a lo largo 

de los años la supervisión de las actividades de campo en las diversas divisiones de la empresa, 

supervisando trabajos en actividades de construcción, en industria, así como en el 

mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado, elaboración de documentos 

requeridos por la norma de seguridad y salud en el trabajo, verificación de cumplimiento de las 

medidas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, participar en los procesos de 

auditorías internas de los sistemas de gestión como auditor, homologación de contratistas y 

proveedores. 

1.2 Descripción de la empresa 

CONCYSSA S.A. es una empresa peruana, que nació en el año 1972 como una empresa 

constructora de obras, lo cual se evidencia en el significado de sus siglas “Construcciones 

Civiles y Sanitarias”, a lo largo de sus 51 años, la empresa ha ganado experiencia en obras del 

sector construcción así como en el sector saneamiento, donde también amplio su línea de 

negocios al servicio de mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado, 

consolidándose en el tiempo como una de las empresas lideres en este rubro, siendo pioneros 

en el uso de tecnología sin zanja para la instalación de redes de alcantarillado y agua potable 

en el Perú. 
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CONCYSSA, ha desarrollado la actividad de mantenimiento de redes de agua potable 

y alcantarillado por muchos años, brindándole el servicio a la empresa estatal SEDAPAL 

(Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima), en todos los distritos de la capital y 

también de la provincia constitucional del Callao, en los ámbitos de los contratos de servicios 

adjudicados a lo largo de su tiempo de vida. 

1.2.1 Datos generales de la empresa 

Razón Social: CONCYSSA S.A. 

Gerente General: Ing. Luis Miguel Aurelio Castor Puccio Arana 

RUC: 20100370426 

Dirección Legal: Calle Marie Curie N° 372, Urbanización Industrial Santa Rosa, Ate; Lima; 

Lima.  

Figura 1: Ubicación de la sede principal de la empresa 

Ubicación de la sede principal de la empresa 

 

Nota: Tomada de Google Maps 
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Figura 2: Ubicación de la sede Lima Ítem 1 de la empresa 

Ubicación de la sede Lima Ítem 1 de la empresa 

 

Nota: Tomada de Google Maps 

Actividades:  

CONCYSSA, como entidad, cuenta con dos segmentos de operación, los cuales abarcan 

diversas actividades que se detallan en la Tabla 1.  

• En el ámbito de la división servicios, la empresa se encarga de la operación y 

mantenimiento de una considerable porción de las redes de alcantarillado y agua 

potable de SEDAPAL en las áreas de Lima y Callao. La incursión en este sector inició 

en 1994.  

• Por otro lado, la división de construcción asume la responsabilidad de llevar a cabo 

contratos para la ejecución de obras, tanto públicas como privadas. 

 



19 
 

Tabla 1: Actividades de las diferentes divisiones de negocio de la empresa CONCYSSA 

Actividades de las diferentes divisiones de negocio de la empresa CONCYSSA 

División Servicios División Construcción 

• Montaje, mantenimiento y 

reparación de redes secundarias de 

agua potable y alcantarillado, así 

como conexiones domiciliarias de 

agua y desagüe. 

• Desarrollo de redes complementarias 

de agua y desagüe para edificios 

multifamiliares.  

• Rehabilitación de redes de agua y 

alcantarillado, junto con conexiones 

domiciliarias de agua y desagüe, 

utilizando tecnologías no invasivas.  

• Prestación de servicios para la 

instalación de medidores de agua 

potable.  

• Examinación visual a través de 

cámaras, de las redes secundarias de 

suministro de agua potable y 

sistemas de alcantarillado.  

• Limpieza y desinfección de 

reservorios y cisternas.  

• Edificación de edificios 

multifamiliares, conjuntos 

habitacionales, desarrollos urbanos, 

construcción de vías públicas, 

hospitales, instituciones educativas, 

universidades, cementerios y otras 

infraestructuras.  

• Obras sanitarias: instalación y 

rehabilitación de redes de agua 

potable y alcantarillado, instalación 

de conexiones domiciliarias de agua 

potable y desagüe, construcción de 

reservorios y otras infraestructuras 

asociadas al saneamiento.  

• Trabajos eléctricos: instalaciones 

eléctricas para plantas, redes 

eléctricas de servicio privado y 

alumbrado público. 
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• Limpieza de conexiones de desagüe, 

tanto interiores como exteriores.  

• Procedimientos de limpieza y 

desinfección de depósitos de 

almacenamiento y tanques 

subterráneos. 

• Limpieza de redes de alcantarillado 

mediante hidrojet.  

• Limpieza de redes de alcantarillado 

con máquina de balde.  

• Servicios de ubicación geo-

referenciada de servicios públicos.  

• Reposición de pavimentos y aceras.  

 

Nota: Tomado de la página web CONCYSSA S.A. 

1.2.2 Visión, Misión y Valores de la empresa: 

Misión de CONCYSSA 

La misión de CONCYSSA consiste en ser una empresa contratista con una extensa trayectoria 

en los sectores de saneamiento y construcción. Nos comprometemos a ofrecer a nuestros 

clientes servicios de alta calidad que superen sus expectativas. Este compromiso se lleva a cabo 

con la valiosa contribución de nuestros colaboradores, a quienes consideramos como nuestro 

recurso más fundamental. Fomentamos el desarrollo de sus habilidades y potencialidades. 

(Concyssa, s.f.) 
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Visión de CONCYSSA 

Buscamos mantenernos como una empresa altamente especializada en el ámbito del 

saneamiento y restaurar nuestra presencia en las actividades de edificación. Esto se logrará 

fortaleciendo el uso de tecnologías y sistemas de gestión que aseguren la calidad de nuestras 

obras y servicios. (Concyssa, s.f.) 

Valores de CONCYSSA 

• Honestidad: Observamos la ética y la transparencia en todas nuestras actividades, 

garantizando el estricto cumplimiento de las normas, estándares, leyes y reglamentos.  

• Valoración del Recurso Humano: Fortalecemos y valoramos a nuestros colaboradores 

mediante capacitaciones y formación, estimulando su crecimiento como profesionales 

con iniciativa y creatividad en sus respectivas áreas y especialidades.  

• Compromiso: Transmitimos a nuestros colaboradores la confianza necesaria para 

alcanzar objetivos, fomentando la mejora continua y el cumplimiento eficiente y de 

calidad de los estándares establecidos en todas nuestras actividades.  

• Responsabilidad Social: Reconocemos que los resultados de nuestro trabajo impactan 

directamente en el bienestar de la comunidad a la que servimos. Por ello, promovemos 

entre nuestros colaboradores la sensibilidad necesaria para actuar con responsabilidad, 

compromiso y respeto hacia la población y su entorno. (Concyssa, s.f.) 

En la Figura 2, se muestra como está organizado el organigrama de la empresa 

CONCYSSA 
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1.3 Organigrama de la empresa 

Figura 3: Organigrama de CONCYSSA S.A. 

Organigrama de CONCYSSA S.A. 

 

Nota: Tomado del Intranet de CONCYSSA S.A.  

1.4 Áreas y Funciones desempeñadas 

Desde el año 2012 el autor del informe labora dentro de la Jefatura SSOMA, pasando a 

lo largo de los años por diferentes puestos, iniciando como Asistente de Seguridad, luego como 

Supervisor de Seguridad, ocupando actualmente el puesto de Supervisor SSOMA. 



23 
 

1.4.1 Área 

La Jefatura SSOMA, el área donde el autor labora como Supervisor SSOMA, tiene 

como objetivo la prevención de accidentes a través de la identificación de los peligros que se 

presentan en el desarrollo de las actividades, la evaluación de los riesgos asociados a los 

peligros a los que se ve expuesto el personal y el desarrollo e implementación de medidas que 

sirvan como controles para reducir la posibilidad de ocurrencia de un evento que ponga en 

riesgo la salud, integridad o vida de los trabajadores. 

1.4.2 Funciones desempeñadas  

• Inspeccionar en campo los lineamientos de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente establecidos por las diferentes normas legales. 

• Elaborar y actualizar los Planes de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

de los diferentes contratos de la empresa en coordinación con el jefe de SSOMA, bajo 

los lineamientos de la empresa y acorde al Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente de la organización. 

• Mantener al día la información en la base de datos relacionada con accidentes e 

incidentes laborales. 

• Realizar en conjunto con el personal responsable de conformar el grupo de 

investigación de accidentes de trabajo, así como asesorar y revisar el desarrollo de este, 

además realizar el seguimiento del desarrollo e implementación de las medidas 

correctivas del mismo. 

• Asesorar técnicamente en temas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente a 

los responsables de las diferentes áreas. 

• Elaborar los registros de inspección de campo e informes requeridos a partir de estos. 

• Realizar el seguimiento del levantamiento de las observaciones realizadas en las 

inspecciones de campo y de centros operativos. 
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• Calificar el desempeño del personal y de las cuadrillas inspeccionadas en materia de 

seguridad y medio ambiente. 

• Capacitar al personal en los temas establecidos en el programa de capacitaciones de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de la empresa. 

• Desarrollar capacitaciones que sean requeridas por inclusión de nuevos procesos, 

actividades, tecnología por parte de la empresa; o que sean requeridas por el personal 

tanto operario como de ingenieros debido a peligros nuevos encontrados en el 

desarrollo de las actividades de trabajo, o que requieran para reforzar ocurrencia y 

recurrencia de eventos. 

• Ejecutar las evaluaciones de riesgo disergonómico en campo y en oficinas. 

• Apoyar en la supervisión de los servicios de monitoreo a los agentes ocupacionales. 

• Realizar las mediciones de gases en los puntos de trabajo que presenten este tipo de 

riesgos. 

• Elaboración y revisión de las Matrices IPERC (identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y controles). 

• Elaboración y revisión de las Matrices de Aspectos e Impactos ambientales. 

• Realizar las inspecciones de seguridad de las actividades realizadas por parte de 

proveedores y contratistas. 

• Recabar información solicitada por otras áreas. 

• Evaluar, analizar y proponer de nuevos implementos de protección personal. 

• Inspeccionar el puesto de trabajo para trabajadoras gestantes (depende de la 

comunicación de BBSS) 

• Elaborar reportes, informes del área de manera periódica o cuando se solicite su jefe 

inmediato. 
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• Desarrollar de manera activa las actividades de seguridad y salud ocupacional, medio 

ambiente y Calidad, como: inducciones, capacitaciones, entrenamientos, IPERC, 

investigaciones de incidentes y accidentes de trabajo, respuestas ante situaciones de 

emergencia, etc. 

• Asistir a las reuniones y/o capacitación, entrenamiento, inducción según la 

programación generada por el área o la empresa. 

• Cumplir con las políticas, reglamentos internos, normas, requisitos legales, 

procedimientos, instructivos y otros documentos relacionados con la Seguridad, Salud 

Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad; así como también por la empresa. 

• Colaborar con la mejora continua del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional, medio ambiente, calidad y antisoborno. 

• Velar por el correcto uso y adecuada custodia de todos los bienes y activos que se le 

sean asignados. 

• Realizar homologación de contratistas y proveedores en los sistemas de gestión 

integrados. 

• Participar en las auditorias del sistema de gestión como auditor. 

• Realizar seguimiento, hacer gestión y asesorar a los responsables de los procesos 

involucrados para la correcta atención a las no conformidades en temas de seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente, en caso se hubieran identificado en inspecciones, 

auditorias, etc. 

• Asesorar a los responsables de los contratos en los procesos de atención de 

emergencias. 

• Informar a los responsables de los procesos, ingenieros residentes, subgerentes, 

gerentes, jefe SSOMA de los avances, cumplimientos y resultados de la 
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implementación de las diversas medidas correctivas, iniciativas, procedimientos, 

planes, etc. 

• Asistir a las reuniones SSOMA, donde se informará de los avances en los contratos en 

temas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, además de cumplir con la 

implementación de los acuerdos realizados en dichas reuniones. 

• Las funciones adicionales que sean pertinentes al cargo, que le sean asignada por su 

jefe inmediato, además de aquellas que por su iniciativa lleven a optimizar los procesos 

de la empresa.  
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II DESCRIPCION DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

2.1 Gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de la empresa 
CONCYSSA 

A lo largo del presente capítulo, se describe la actividad de implementación y 

seguimiento de la gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de la empresa 

CONCYSSA S.A., de manera más específica en la división servicios, aquella que se encarga 

de brindar el servicio de mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado a la empresa 

de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima – SEDAPAL, todo ello enmarcado en 

el contrato de mantenimiento correctivo y preventivo de redes de agua potable y alcantarillado 

en la zona centro, del 2018 y su seguimiento hasta la actualidad. 

2.2 Marco Conceptual 

Conocemos que la base legal de los conceptos de seguridad y salud en Perú, están 

basados en la Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo y su reglamento, el DS 005-

2012-TR. Por lo que la mayoría de los conceptos se encuentran referenciado en su mayoría a 

dichas normas legales. 

Accidente de Trabajo 

Se entiende por accidente toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión o por 

consecuencia del trabajo (Ministerio de Gobernación de España, 1900, Ley de Accidentes de 

Trabajo de 30 de enero de 1900, Artículo 1) 

El Decreto Supremo 005-2012-TR: Reglamento de la Ley N.º 29873 Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo define Accidente de Trabajo como: Todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión 

orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de 

trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 



28 
 

ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo (Ministerio 

de Trabajo, 2012).  

2.3 Descripción propia de la actividad 

Los servicios de mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado son de suma 

importancia para la población, ya que de esto depende el correcto funcionamiento de las redes, 

las cuales son las que surten del agua a un alto porcentaje de la población de la ciudad de Lima, 

así como la recepción de las aguas negras generadas en los domicilios, así como en los 

comercios, los cuales, de no estar en condiciones adecuadas, pueden generar riesgos para la 

salud. 

En el caso de estos servicios, SEDAPAL (Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 

Lima y Callao), divide a la provincia de Lima y Callao en 3 zonas, para gestionar la distribución 

de agua potable y brindar el servicio de alcantarillado, de la misma manera para los servicios 

de mantenimiento dividen a la ciudad en 3 zonas (norte, centro y sur) Figura 4, 5 y 6 a su vez 

cada zonal es dividida en ítems, los cuales están conformado por un grupo de distritos, cada 

ítem es licitado de manera independiente, a excepción de la zona norte que a pesar de contar 

con dos ítems, ambos son licitados en un solo contrato, tal como se menciona Sedapal emite 

una convocatoria, poniendo a concurso público cada ítem de cada zona de manera 

independiente para que las empresas que quieran hacerse de los contratos puedan participar, 

enviando sus propuestas técnicas y económicas para que sean revisadas por el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), para que de manera posterior pueda ser 

elegido un ganador quien recibe la buena pro y el contrato.  
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Figura 4: Distritos pertenecientes a la zona norte 

Distritos pertenecientes a la Zonal Norte 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 5: Distritos pertenecientes a la zona centro 

Distritos pertenecientes a la Zonal Centro 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Figura 6: Distritos pertenecientes a la zona sur 

Distritos pertenecientes a la Zona Sur 

 

Nota: Elaboración propia 
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Dentro del servicio de mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado, se 

pueden indicar varias actividades que están incluidas en el contrato, las cuales deben ser 

atendidas por este 

Dentro del contrato del servicio de mantenimiento de redes de agua potable y 

alcantarillado firmado entre CONCYSSA y SEDAPAL, se pueden indicar diferentes 

actividades a desarrollar por la contratista, dentro de las cuales podemos detallar: 

A. Mantenimiento de redes de agua potable (hasta Ø 315mm).  

B. Mantenimiento de redes de alcantarillado (hasta Ø 350mm). 

C. Mantenimiento preventivo y correctivo de válvulas e hidrante. 

E. Mantenimiento de Conexiones Domiciliarias de agua potable Ø1/2 a Ø 2”. 

F. Mantenimiento de Conexiones Domiciliarias de desagüe de Ø 110 mm a Ø 200 mm.  

G.1 Acoplamiento de conexiones domiciliarias de agua potable Ø1/2” a Ø 2” 

G.2. Acoplamiento de conexiones domiciliarias de desagüe de Ø 110 mm a Ø 200 mm.  

Dentro de cada una de estas actividades se tienen actividades complementarias y 

subactividades. 

Para poder conocer a mayor profundidad las actividades que la empresa realiza vamos 

a comentar que tareas se presentan en dichas actividades, así como describirlas. 
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Figura 7: Resumen general de tareas que engloban las actividades 

Resumen general de tareas que engloban las actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Figura 7, resume las tareas recurrentes en la mayoría de las actividades, dentro de 

ellas se tendrán ligeras diferencias en relaciona cada caso, pero aquellas que son similares son 

las que se proceden a describir a continuación, y en cada ítem aquellas propias a su actividad. 

A. Trazo y replanteo de las líneas, es la primera etapa para el desarrollo de la 

actividad, para ello se requiere que uno de los Supervisores y/o Ingenieros por parte del cliente 

en conjunto con el Supervisor de la actividad y/o el Ingeniero Residente de las diferentes áreas 

(redes de agua potable, redes de alcantarillado y conexiones) de la empresa, analizaran los 

Excavación 

Trazo y replanteo 

Corte y rotura 

Solución Hidráulica 

Relleno y 
Compactación 

Resane de pistas y 
Reparación de 

daños 

Eliminación de 
desmonte 
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planos existentes y verificaran en campo las interferencias que puedan encontrarse, y en vista 

de estas situaciones, decidan la ubicación, recorrido, desviaciones que puedan ser requeridas, 

posterior a ello se realiza el trazo que la cuadrilla deberá seguir para la instalación de la línea. 

B.  Corte y rotura de pavimento y concreto, posterior al trazo y replanteo de las 

líneas, se procede a programar el corte de las áreas a intervenir pudiendo ser lozas, veredas, 

pavimento (concreto, asfalto o mixto), el corte es realizado por el personal operario haciendo 

uso cortadoras a combustión con disco diamantado, una vez culminado el corte de las áreas se 

procede a realizar la rotura de las mismas, pudiendo ser realizado con comba en el caso sean 

áreas pequeñas, martillo neumático con compresora, o con martillo hidráulico instaladas en la 

retroexcavadora o mini cargador, luego de la rotura se procede a limpiar el área colocando los 

restos de pavimento, asfalto, concreto, para continuar con las siguientes etapas, directamente 

la etapa de excavación. 

C. Excavación, para la actividad de mantenimiento de redes de agua potable, 

alcantarillado y conexiones, el tipo de excavación a realizar es la excavación de zanjas 

(excavaciones que son más largas que anchas), el desarrollo de estas se realiza de dos formas, 

de forma manual o forma mecánica, por lo general las excavaciones para el mantenimiento de 

redes de agua potable se encuentran entre 1 a 1.8 metros, pero en algunas excepciones y debido 

al mayor diámetro de las tuberías se pueden encontrar incluso a profundidades cercanas a los 

3 metros, esto en situaciones no muy comunes, para el mantenimiento de redes de alcantarillado 

y conexiones van de 1 hasta 5 metros. 

D. Soluciones Hidráulicas, las soluciones hidráulicas es uno de los elementos 

variables, por lo que se procederá a desarrollar dentro de cada actividad. 

E. Relleno y compactación, una vez terminadas las actividades de soluciones 

hidráulicas con sus respectivas pruebas se procederá a realizar el relleno de la excavación, 
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teniendo en cuenta las especificaciones para su caso iniciando con la cama de arena, su 

recubrimiento y el tapado por capas de cada 30 cm, así como se procederá a compactar por 

cada capa con el equipo vibro apisonador, esto se realizará a lo largo de toda la excavación. 

F. Resane de pistas y reparación de daños, una vez concluido con las soluciones 

hidráulicas a las redes, se procederá a realizar el resane de las vías, veredas y reparación de 

sardineles, jardines que por la actividad hayan resultado dañados a fin de dejar las áreas 

intervenidas lo más cercano posible al estado previo de la intervención para el mantenimiento. 

G. Eliminación de desmonte, una vez concluido los trabajos, o incluso durante el 

desarrollo de estos se procederá a eliminar los residuos extraídos de la excavación que por lo 

indicado en las especificaciones técnicas no puedan reingresar a la excavación, como piedras 

con granulometrías mayores a lo indicado, pedazos de concreto, restos de asfalto, los cuales se 

procederán a disponer en un depósito de material excedente autorizado. 

2.3.1 Mantenimiento de redes de agua potable (hasta Ø 315mm). 

El presente ítem se refiere a las actividades que tienen como finalidad, la reparación, 

instalación de líneas nuevas, complementación, cambio, traslado de las líneas de distribución 

y accesorios de las redes agua potable. Para desarrollar esta actividad hay tareas que permiten 

su desarrollo, lo cual también va a estar acorde al método que se vaya a realizar para poder 

ejecutarlo. 

A. Termo fusión, esta etapa de la actividad va referida a un proceso de soldadura 

realizada para unir tuberías de Polietileno de Alta Densidad por sus siglas en ingles HDPE 

(High Density Polyethylene) dicho proceso consiste en calentar las superficies de las tuberías 

o accesorios que se van a soldar a una temperatura adecuada, para que estas puedan unirse 

correctamente, las variables que entran a colación para una correcta soldadura son la 

temperatura de la fusión, la presión del enfriamiento, la temperatura adecuada de la plancha de 
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calentamiento, los tiempos de calentamiento y enfriamiento, la limpieza de la zonas que se van 

a unir, así como la alineación de la tubería,  cabe mencionar que para que la tubería se pueda 

alinear correctamente se hace uso de un equipo de biselado que por ambas caras va biselando 

las tuberías a fin de que queden parejas para poder tener ambas partes con un contacto completo 

y no haya problemas para la unión, además del uso de tornillos y abrazaderas de fijación para 

que los trozos de tubería se mantengan fijos durante la termo fusión. 

B. Instalación de la tubería por método tradicional, para esta etapa ya con la tubería 

soldada se procederá a colocarla dentro de la zanja, esto puede ser a través de medios manuales 

es decir que los trabajadores procederán a jalar la tubería haciendo uso de cuerdas para ubicar 

la tubería dentro de la zanja, mientras que otro grupo procederá a amarrar en otros sectores de 

la tubería soga con la finalidad de entre todos poder movilizar la tubería, también pueden hacer 

uso de vehículos o maquinaria para alcanzar este fin.  

C. Instalación de la tubería por método sin zanja, para este caso, tal como su nombre 

lo menciona, no requiere de amplias excavaciones para el desarrollo del trabajo, solo requiere 

la excavación de dos ventanas para la ubicación de los equipos, cabe mencionar que esta técnica 

tiene sus limitaciones, a diferencia de instalación por método tradicional, ya que este método 

solo puede realizarse en aquellos lugares donde ya existe una línea instalada, debido a que usara 

la línea antigua como guía, para este método en el caso de líneas de agua se usa el equipo 

HydroBurst, el cual es un equipo con pistones y compresores hidráulicos, que halan varillas 

metálicas de 1 metro, las cuales se van colocando desde donde se encuentra la tubería nueva, 

que pasan a través de la tubería a cambiar, hasta la ubicación del equipo Hydroburst, en el 

punto donde se encuentra la tubería nueva, se colocara un cabezal con punta de flecha a la cual 

se fijara las varillas, este cabezal conforme vaya ingresando a la tubería antigua la ira 

fragmentando para que la nueva tubería ocupe su lugar. 
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D. Electro fusión, o soldadura por medio de resistencia eléctrica, es un tipo de 

soldadura de tuberías que usa accesorios termoplásticos prefabricados a los que se les coloca 

en su interior una bobina de calentamiento eléctrico (una resistencia), que al circular por ella 

la energía eléctrica, se calienta, el calor que se genera en la resistencia es lo suficientemente 

alto para derretir tanto el termoplástico del accesorio como de la tubería, lo que permite 

alcanzar el punto de fusión de los termoplásticos como el HDPE, este proceso se usa para unir 

secciones de la tubería dentro de las zanjas, gracias a la practicidad y facilidad que tiene este 

método para poder usarse en áreas pequeñas, el inconveniente de este método es su alto costo, 

ya que los accesorios para la electro fusión aun el día de hoy son costosos.  

E. Prueba de estanqueidad o hidrostática, una vez instalada la tubería, se procede a 

colocar tapones en los extremos de la tubería instalada, y se procede a llenarla de agua, una vez 

la tubería está llena de agua, se procede a continuar el llenado de agua con el fin de elevar la 

presión interna de la tubería, esto para asegurarse que todas la uniones, todos los puntos donde 

han sido colocado accesorios no presentan fugas que puedan poner en riesgo el servicio, puedan 

generar una pérdida del recurso o generar un daño a la vías de tránsito, verificado que la tubería 

presenta la estanqueidad requerida se procede con las siguientes etapas. 

F. Empalme, posterior se haya realizado el relleno y compactación de la mayoría del 

área de la línea instalada, previa coordinación con el cliente, se procede a realizar un corte de 

servicio de agua potable, de manera programada, previamente informada a la población con 48 

horas de antelación como mínimo, para que se pueda conectar la nueva línea a la red existente 

que se encuentra en servicio y deshabilitar la línea antigua, posterior a la unión de la tubería 

nueva con la tubería existente, se procede a la apertura secuencial de las válvulas, con la 

finalidad que el aumento de presión en la línea sea progresivo y no genere un golpe de ariete 

dentro de la misma pudiendo generar daños a lo largo del circuito en el cual se había realizado 

el corte de servicio. 
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2.3.2 Mantenimiento de redes de alcantarillado (hasta Ø 350mm). 

El presente ítem se refiere a las actividades que tienen como finalidad, la reparación, 

instalación de líneas nuevas, cambio de líneas, traslado de las líneas de alcantarillado y 

construcción de buzones, inspección televisiva limpieza de colector con máquina de balde. Para 

desarrollar esta actividad hay tareas que permiten su desarrollo, lo cual también va a estar 

acorde al método que se vaya a realizar para poder ejecutarlo. 

A. Termo fusión, similar a la realizada en el mantenimiento de redes de agua potable, 

la diferencia son los diámetros de las tuberías, esto se aplica cuando se usa tuberías de HDPE. 

B. Instalación de la tubería por método tradicional, para esta etapa ya con la tubería 

soldada se procederá a colocarla dentro de la zanja, esto puede ser a través de medios manuales 

es decir que los trabajadores procederán a jalar la tubería haciendo uso de cuerdas para ubicar 

la tubería dentro de la zanja, mientras que otro grupo procederá a amarrar en otros sectores de 

la tubería soga con la finalidad de entre todos poder movilizar la tubería, también pueden hacer 

uso de vehículos o maquinaria para alcanzar este fin, esto en caso que se realice la actividad 

con tubería de HDPE, en caso se utilice tubería de Policloruro de Vinilo por sus siglas en ingles 

PVC (Polyvynil Chloride), la instalación conlleva colocar tubo por tubo (las tuberías de PVC 

sea cual sea su diámetro miden 6 metros), empalmando a presión a las tuberías entre sellándose 

a través de una junta elástica, para impedir que el agua escape de la tubería, esto se realiza una 

y otra vez hasta completar la línea a instalar, cabe indicar que en este tipo de líneas, todas tiene 

un origen y final en un buzón. 

C. Nivelación, a diferencia de las tuberías de agua potable, las tuberías de alcantarillado 

no trabajan a presión, sino que trabajan por gravedad por lo que siempre deben mantener una 

pendiente adecuada para permitir que el agua fluya, transporte y arrastre todo lo que en ella se 

encuentre suspendido, es por ello que la nivelación de la tubería a lo largo de todo su recorrido 
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de buzón a buzón debe ser verificado para evitar que haya lugares donde pueda detenerse el 

flujo y se puedan producir atoros. 

D. Instalación de la tubería por método sin zanja, para este caso, tal como su nombre 

lo menciona, no requiere de amplias excavaciones para el desarrollo del trabajo, solo requiere 

la excavación de dos ventanas para la ubicación de los equipos, cabe mencionar que esta técnica 

tiene sus limitaciones, a diferencia de instalación por método tradicional, ya que este método 

solo puede realizarse en aquellos lugares donde ya existe una línea instalada, debido a que usara 

la línea antigua como guía, para este método en el caso de líneas de alcantarillado se usa el 

equipo HydroGuide, el cual es un equipo que funciona con un winche que realiza la tracción 

de todo el conjunto de elementos que se requieren para el proceso, iniciando con un cabezal 

cónico, con aletas que funcionan como espadas que ayudan a la fragmentación y empuje a los 

laterales de los restos de la tubería guía, este cabezal va empernado a la tubería nueva que va a 

reemplazar, al interior de la tubería se incorpora un pistón neumático con forma de torpedo que 

ira también enlazada al cable acerado que realiza la tracción, la función de este pistón es la 

impactar el cabezal y propulsarlo hacia adelante ayudado por el cable acerado que realiza la 

tracción hacen que la tubería avance desde la ventana de inicio hasta la ventana de termino. 

Las tuberías de alcantarillado por este método no requieren nivelación, ya que han 

seguido el recorrido de la tubería que van a reemplazar por ende siguen la misma pendiente de 

trabajo. 

E. Construcción de buzones, los buzones son elementos necesarios para el 

funcionamiento del sistema de desagüe, su función es la de recolectar y conectar ramales, así 

como cambiar direcciones de las líneas de alcantarillado, estas cámaras además sirven para 

realizar actividades de mantenimiento de las líneas, para la construcción de los buzones, se 

procede a realizar una excavación, a la cual se procede a verificar la profundidad con ayuda de 
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un nivel, una vez  hecho esto, se procede a vaciar el concreto para el solado del buzón, cuando 

el solado haya sido terminado se procede a colocar los encofrados que darán forma al cuerpo 

del buzón, una vez el cuerpo está listo se puede instalar la tubería, se realizara la media caña, 

al finalizar se procederá a realizar el techo del buzón. 

F. Limpieza de colectores con máquina de balde, esta actividad esta referida al uso 

de los equipos conocidos como máquina de balde, para el desarrollo de la actividad se requieren 

dos de estos equipos, un equipo jalador y un equipo recuperador, ambos equipos se posicionan 

cada uno en un buzón del tramo a limpiar, desde una de las maquinas se empieza el tendido del 

cable acerado, el cual será pasado a través de la tubería, de buzón a buzón, para que una vez 

llegado al otro extremo, se puede unir a un grupo de elementos de diferentes diámetros, que al 

pasar por el interior de la tubería puedan ir limpiando dicha tubería, extrayendo sedimentos y 

cualquier otro elemento que pueda obstruir las tuberías. 

G. Inspección televisiva, consiste en pasar por el interior de las tuberías de 

alcantarillado, una cámara, con el fin de poder verificar el estado de las tuberías desde el interior 

de estas, de este modo poder analizar la necesidad de realizar cambio de la redes o reparaciones 

para asegurar el buen funcionamiento de las redes. 

2.3.3 Mantenimiento preventivo y correctivo de válvulas e hidrante. 

A. Desinstalación, desarmado, armado, limpieza y pintado de las válvulas e 

hidrantes, esto consiste como bien indica su nombre en las etapas del trabajo, se desarma la 

línea, se revisa la válvula, se desarma, se cambian las piezas en mal estado, se limpia, se 

procede a repintar y se instala nuevamente, en caso ya dichos elementos no se encuentren 

operativos, se procederá a su cambio. 
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2.3.4 Mantenimiento y/o Acoplamiento de Conexiones Domiciliarias de agua potable Ø1/2 

a Ø 2” y/o de Conexiones Domiciliarias de desagüe de Ø 110 mm a Ø 200 mm.  

Para el desarrollo de las actividades que conciernen a la instalación, reparación, 

acoplamiento de conexión, las tareas a realizar son similares a las realizadas en las líneas de 

agua potable y alcantarillado, en un menor grado, ya que en estos casos las líneas a instalar son 

más cortas, desde la vivienda o predio hasta la línea de agua potable y/o alcantarillado, la 

diferencia consiste en que las instalaciones de conexiones conlleva a colocar las cajas de 

registro fuera de los predios, con la finalidad que el mantenimiento sea más efectivo 

Es debido a las diferentes actividades que presenta el desarrollo del contrato, a los 

peligros y riesgos que van a estar presentes en el día a día del personal, que la implementación 

del plan de seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente se hace tan necesaria, por lo que 

se procedió a realizar la evaluación inicial, para determinar cómo es que la empresa estaba 

ingresando a este nuevo contrato, que presentaba diferencias con los contratos anteriores, 

juntando tanto las actividades preventivas y correctivas del mantenimiento en un solo contrato 

por primera vez, añadiendo capas de complejidad y niveles de riesgo más altos. 

2.4 Evaluación de Línea base 

La evaluación de línea base es una parte fundamental para la implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, para la elaboración de este diagnóstico 

se usó como referencia al anexo 3 del RM N° 050-2013.TR., además de los documentos propios 

que la empresa posee relacionado al tema de seguridad. Teniendo en consideración que la 

empresa ya cuenta con documentación y procedimientos desarrollados, los contratos aun 

requieren la implementación de cada uno de los elementos que conforma un sistema, al realizar 

la evaluación de la línea base para el contrato dio un resultado de 73%, el cual se encuentra 

dentro del nivel de bueno, siendo los cumplimientos relacionados al tema documentario, pero 

aún no la aplicación de dichos documentos, en cuanto a medio ambiente se refiere, el contrato 
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no contaba con ninguna medida aplicada para el control de los aspectos ambientales. Cabe 

indicar que, a pesar de contar con un sistema como empresa, el cumplimiento según línea base 

aprobaba con un valor bajo a 4% de ser considerado deficiente. 

2.5 Implementación del Plan 

La implementación del plan de seguridad para el contrato de mantenimiento de redes 

de agua potable y alcantarillado se realiza bajo el enfoque de la Ley 29783, Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, dicho plan involucra a todas las actividades del contrato, donde se 

encuentra la totalidad del personal. 

Posterior a la elaboración de la evaluación de línea base y conocer cuáles son la 

carencias de las que se presentan para el desarrollo del contrato de mantenimiento de redes de 

agua potable y alcantarillado, se procedió a identificar la documentación faltante requerida, así 

como la identificación de las actividades para poder determinar las diferentes alternativas, 

situaciones que se puedan presentar, con la finalidad de poder identificar los peligros y riesgos 

que envuelven a estas actividades, esto con el motivo de mejorar el nivel de seguridad de los 

trabajadores que se encuentran inmersos en el desarrollo de las actividades comprendidas en el 

contrato, brindándole un ambiente de trabajo con mayor control, o el desarrollo de actividades 

de manera más segura, fomentando la disminución de ocurrencias que puedan ir en perjuicio 

de su integridad, salud o vida, posterior a esta identificación se realiza un análisis, lo cual 

permite plantear las medidas de control, es decir los controles operacionales para la eliminación 

o para la reducción de probabilidad de ocurrencias, con toda esta información se establecen los 

programas de gestión de la seguridad para prevenir los accidentes y para fomentar la conciencia 

del personal así como para mejorar sus conocimiento para un trabajo seguro a través de las 

capacitaciones. 
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2.6 Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

La empresa CONCYSSA cuenta con una política integrada en Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente, en la cual se establecen los compromisos asumidos por la alta 

dirección de la empresa en temas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente la cual en 

sus apartados de seguridad cumple con lo indicado por la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo:  

A. Ser específica para la organización y apropiada a su tamaño y a la naturaleza de sus 

actividades. 

B. Ser concisa, estar redactada con claridad, estar fechada y hacerse efectiva mediante 

la firma o endoso del empleador o del representante de mayor rango con 

responsabilidad en la organización. 

C. Ser difundida y fácilmente accesible a todas las personas en el lugar de trabajo. 

D. Ser actualizada periódicamente y ponerse a disposición de las partes interesadas 

externas, según corresponda. (Congreso de la República, 2011, Ley 29783, Articulo 

22). 

Además de ello cumple en contener y expresar los principios fundamentales indicados 

en la ley: 

A. La protección de la seguridad y salud de todos los miembros de la organización 

mediante la prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes 

relacionados con el trabajo. 

B. El cumplimiento de los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, de los programas voluntarios, de la negociación colectiva en 

seguridad y salud en el trabajo, y de otras prescripciones que suscriba la 

organización. 
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C. La garantía de que los trabajadores y sus representantes son consultados y participan 

activamente en todos los elementos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

D. La mejora continua del desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

E. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es compatible con los 

otros sistemas de gestión de la organización, o debe estar integrado en los mismos. 

(Congreso de la República, 2011, Ley 29783, Articulo 23). 

2.7 Objetivos del plan 

Los objetivos del plan tienen la finalidad de que el sistema de seguridad puede alcanzar 

uno de sus principios, la mejora continua que se podría considerar el alma de todo sistema de 

gestión, para que ello ocurra, los objetivos y las metas deben ser cuantificables, medibles y 

coherentes con los compromisos de la empresa, es decir tiene que ser coherente con la política 

de la empresa. En base a lo mencionado con anterioridad, los objetivos que la empresa se 

plantea cumplen con lo indicado líneas arriba. 

2.8 Alcance del plan 

El alcance del presente plan de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente 

contempla todas las actividades concernientes al mantenimiento de redes de agua potable y 

alcantarillado además de las actividades administrativas relacionadas a la gestión del contrato, 

que la empresa realiza, aplicando para todos los trabajadores y empleados que la conforman. 

2.9 Organización y responsabilidades 

Las funciones y responsabilidades específicas de los participantes serán descritas dentro 

de este ítem, todas las responsabilidades se encuentran en el reglamento interno de seguridad 

y salud en el trabajo de la empresa, cabe resaltar que hay responsabilidades que son compartidas 

por todos, las cuales son las siguientes: 
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A. Participar de manera activa a las actividades de seguridad y salud ocupacional y 

medio ambiente, como: Inducciones, capacitaciones, entrenamientos, identificación 

de peligros y evaluaciones de riego y controles, investigaciones de accidentes e 

incidentes, simulacros, y demás actividades de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente programadas. 

B. Cumplir y hacer cumplir con las políticas, reglamentos internos, normas, requisitos 

legales, procedimientos e instructivos y otros documentos derivados por seguridad 

y salud ocupacional.   

C. Contribuir con el sistema de gestión de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente de la empresa, direccionando las acciones en búsqueda de su mejora 

continua. 

2.9.1 Gerente / Subgerente 

• Deberá ejercer un firme liderazgo y manifestar su respaldo a las actividades de la 

empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, debe estar 

comprometido a fin de proveer y mantener un ambiente de trabajo seguro y 

saludable, acorde con las mejores prácticas y con el cumplimiento de las normas de 

seguridad y salud en el trabajo. 

• Manejar y gestionar todos los riesgos, sin excepción alguna en las actividades, 

avocando esfuerzos en su eliminación desde su origen, aplicando en todos aquellos 

que no puedan ser eliminados, las medidas de control necesarias para reducir su 

nivel de riesgo a uno tolerable. 

• Brindar los recursos para tratar de eliminar las situaciones y agentes peligrosos en 

el centro de trabajo o con ocasión de este y, si no fuera posible, sustituirlas por otras 

menos peligrosas. 
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• Brindar los recursos para que los planes de seguridad, salud ocupacional y medio 

ambiente se alineen a los avances científicos y tecnológicos que se dan en dichas 

áreas, conceptual y técnicamente, en la forma de organizar el trabajo y en la 

evaluación de cómo se comportan dichos planes en base a las condiciones de 

trabajo, enmarcado dentro de las posibilidades de la empresa. 

• Mantener políticas de protección colectiva e individual. 

• Brindar los recursos económicos y humanos para capacitar y entrenar anticipada y 

debidamente a los colaboradores. 

• En concordancia a las jerarquías de control, en caso no se puedan eliminar los 

peligros en su fuente de origen, y por ende tampoco sus riesgos asociados, así como 

los efectos perjudiciales para la salud de los trabajadores, el gerente / subgerente en 

búsqueda de la protección de sus colaboradores, entregara al personal expuesto 

equipos de protección personal adecuados para los peligros y riesgos específicos a 

los cuales se encuentra expuesto. Además, se debe verificar que el personal haga el 

uso correcto de estos equipos entregados. 

• Dispondrá los medios para que se implementen las recomendaciones del Área de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, en tanto estas sean pertinentes. 

• Cumplirá con el deber de prevención, que abarca también toda actividad que se 

desarrolle durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de 

una labor bajo su autoridad, o en el desplazamiento de esta. 

• Asumirá el costo de las acciones, decisiones y medidas de seguridad y salud 

ejecutadas en el centro de trabajo o con ocasión de este. 

• Procederá a establecer las medidas y dará los direccionamientos, para que si en caso 

se presentase un peligro ineludible que determine un riesgo critico o intolerable para 
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la salud, la integridad, la seguridad o la vida de los colaboradores, ellos puedan 

paralizar el trabajo, e incluso dejar de manera inmediata las áreas de labores, 

dejando en conocimiento que las labores no podrán reiniciarse mientras el riesgo no 

se haya controlado. 

2.9.2 Ingenieros residentes / supervisores 

•  Garantizar el acatamiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

trabajo, liderando con el ejemplo y velando por la conformidad de todos los 

colaboradores.  

• Implementar medidas preventivas para resguardar a los empleados, que incluyen la 

identificación de peligros, la evaluación y reducción de riesgos.  

• Supervisar el cumplimiento de los estándares, procedimientos escritos y prácticas 

seguras por parte de los colaboradores, asegurándose de que utilicen correctamente 

el equipo de protección personal correspondiente. 

• Informar a los colaboradores acerca de los peligros en el lugar de trabajo. 

• Investigar los accidentes e incidentes de trabajo y otras situaciones que un 

colaborador, un miembro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o los 

Supervisores / Coordinador de Seguridad, considere que son peligrosas. 

• Asegurarse que los colaboradores usen máquinas con las guardas de protección 

colocadas en su lugar. 

• Supervisar el cumplimiento de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo por 

parte de las empresas contratistas.  

• Tomar acción de inmediato ante cualquier peligro informado en el entorno laboral.  

• Asumir la responsabilidad tanto de su propia seguridad y salud, así como la de los 

colaboradores bajo su supervisión o a su cargo.  
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• Proporcionar capacitación al personal sobre el correcto uso de estándares, 

procedimientos y prácticas de trabajo seguro. 

2.9.3 Supervisor SSOMA 

• Asegurarse de cumplir y hacer cumplir a todos los colaboradores, sea cual sea su 

cargo dentro de la organización, el presente Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el trabajo, liderando y predicando con el ejemplo. 

• Sugerir mejoras para las condiciones relacionadas con la Seguridad y Salud en el 

Trabajo y dar seguimiento para asegurar la implementación de las medidas 

dispuestas.  

• Fomentar la participación de los colaboradores en la prevención de riesgos laborales 

a través de una comunicación efectiva y la involucración de los trabajadores en la 

resolución de problemas de seguridad.  

• Apoyar en la investigación de los accidentes, incidentes e incidentes peligrosos que 

ocurran dentro del trabajo. 

• Realizar visitas de inspección periódicas en las áreas operativas, administrativas en 

función de la Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Asesorar, apoyar y verificar la implementación de las políticas, reglamentos, 

procedimientos y requisitos legales de Seguridad en las bases y puntos de trabajo. 

• Coordinar y recomendar acciones para la prevención y corrección de actos y 

condiciones subestándares de trabajo. 

• Capacitar al personal propio en procedimientos, temas de seguridad y controles 

establecidos de seguridad, así como la realización de las inducciones de seguridad 

para personal nuevo. 

• Tomar toda precaución para proteger a los colaboradores, identificando los peligros, 

evaluando y recomendando las acciones para minimizar los riesgos. 
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• Supervisar el cumplimiento por parte de los colaboradores de los estándares, 

procedimientos escritos y prácticas seguras, así como el uso adecuado del equipo 

de protección personal correspondiente.  

• Verificar el correcto uso de los equipos, así como dispositivos de seguridad en las 

herramientas y equipos brindados por la empresa a sus colaboradores. 

• Informar a los colaboradores e instancias correspondientes de la empresa, acerca de 

los peligros en el lugar de trabajo. 

• Deberán inspeccionar  

• Asegurarse de que los colaboradores utilicen las máquinas con las guardas de 

protección correctamente colocadas 

• Verificar que las empresas contratistas cumplan con la política de seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente de la empresa. 

• Recomendar a los gerentes / subgerentes de los contratos la necesidad de paralizar 

una actividad en caso se advierta peligros significativos para la integridad de los 

colaboradores. 

2.9.4 Colaboradores o trabajadores 

• Los colaboradores harán uso adecuado de todos los resguardos, dispositivos de 

seguridad y otros medios suministrados acordes a los peligros que envuelve su 

labor, para su protección y/o el de otras personas y obedecerán todas las 

instrucciones de seguridad emitidas por la autoridad competente, relacionada con el 

trabajo. 

• Deben informar a su jefe inmediato y estos, a su vez, a las jefaturas 

correspondientes, de los incidentes, incidentes peligrosos que ocurran. Asimismo, 

deben informar los accidentes, actos o condiciones subestándar detectadas. 
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• Ningún colaborador modificará, desplazará, dañará o destruirá los equipos y 

herramientas, así como los dispositivos de seguridad o aparatos destinados para su 

protección, o la de terceros, ni modificará los métodos o procedimientos adoptados 

por la empresa. 

• Está prohibido el uso de herramientas y equipos que se encuentren en mal estado. 

• Todos los colaboradores que utilicen herramientas y equipos tienen la obligación de 

hacer uso con sus respectivas guardas o elementos de seguridad y demás accesorios 

que correspondan, para el desarrollo seguro de sus labores. 

• Todos los colaboradores tienen prohibido el uso de herramientas modificadas o 

“hechizas”, herramientas que no hayan sido brindadas por la empresa para el 

desarrollo de las labores, así como herramientas que no hayan sido diseñadas para 

el desarrollo de la labor a realizar. 

• Todos los colaboradores priorizarán las condiciones de orden y limpieza en todos 

los lugares y actividades. 

• Todos los colaboradores deben cumplir con los estándares, procedimientos y 

prácticas de trabajo seguro establecidos dentro del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud; de igual forma, deben cumplir con las instrucciones impartidas por sus 

superiores jerárquicos directos, los miembros del Comité de Seguridad y/o el 

Coordinador y Supervisores de Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Serán responsables por su seguridad personal y la de sus compañeros de trabajo. 

• Serán responsables por su seguridad personal y la de sus compañeros de trabajo. 

• Deberán utilizar correctamente las máquinas, equipos, herramientas y unidades de 

transporte. 

• Deberán participar activamente en toda capacitación programada. La asistencia a 

las capacitaciones en materia de seguridad y salud es obligatoria. 



51 
 

• Es necesario que realicen sus tareas observando y acatando los principios de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, los cuales comprenden normativas, 

reglamentos e instrucciones establecidas en distintos programas.  

• Los colaboradores, en ningún caso deben operar o manipular equipos, maquinarias, 

herramientas u otros elementos para los cuales no hayan sido capacitados o cuenten 

con experiencia acreditada en su operación y hayan sido autorizados expresamente 

para su uso 

• Deben colaborar y participar en la investigación de accidentes laborales y 

enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo solicite, o cuando 

consideren que la información que poseen puede contribuir a esclarecer las causas 

subyacentes. 

2.10 Objetivos, metas y programas 

Los programas, así como las metas de seguridad, buscan que el sistema de gestión pueda 

avanzar y llegar a cumplir su misión de mejora continua a lo largo del tiempo que este se 

encuentre implementado y en funcionamiento, los programas buscan el desarrollo de 

actividades para fortalecer las capacidades, respuesta ante situaciones, etc., que en conjunto 

conllevan a un mejor performance de este. En la tabla 2 y 3 se muestran los objetivos generales 

y específicos. 

2.10.1 Objetivos generales del plan 

El plan presenta 2 objetivos generales, los cuales son: 

• Protección de la seguridad de los trabajadores   

• Mejorar respuesta ante emergencias 
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2.10.2 Objetivos específicos del plan 

El plan presenta 3 objetivos específicos los cuales se desprenden de sus objetivos 

generales. 

Tabla 2: Objetivos generales I, objetivos específicos, metas e indicadores 

Objetivos generales 1, objetivos específicos, metas e indicadores  

Objetivo general: Protección de la seguridad de los 

trabajadores 

Objetivo Especifico Meta Indicadores 

Cumplimiento del programa de capacitaciones 75% 
 

 

Cumplimiento del programa de inspecciones 75% 
 

 

Nota: Tomado del intranet de CONCYSSA 

Tabla 3: Objetivos generales 2, objetivos específicos, metas e indicadores 

Objetivos generales 2, objetivos específicos, metas e indicadores  

Objetivo general: Mejorar respuesta ante emergencias 

Objetivo Especifico Meta Indicadores 

Cumplimiento del programa de simulacros 75% 
 

 

Nota: Tomado del intranet de CONCYSSA 

2.11 Comité de seguridad y salud en el trabajo 

El comité de seguridad y salud en el trabajo es el órgano constituido por dos partes con 

igualdad en el número de sus miembros, una parte constituida por personal representante del 

N° de simulacros realizados 

N° simulacros programados 

N° participantes en capacitación x 100% 

N° participantes programados 

N° inspecciones realizadas x 100% 

N° inspecciones programadas 
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empleador y la otra parte constituida por personal representante de los trabajadores, los cuales 

son elegidos por medio de votación, de los cuales solo están excluidos de participar en elección 

personal de dirección o personal de confianza. En el caso de CONCYSSA, una empresa que 

cuenta con más de 100 trabajadores para la época de implementación del plan, se instaló un 

comité paritario conformado por 6 miembros titulares y 6 miembros suplentes, todo conforme 

a lo indicado en la Ley N° 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo, así como en su 

reglamento D.S. 005 – 2012 TR. En la figura 8 y 9 se puede ver la conformación del comité 

durante el periodo 2018 – 2022 y 2022 al 2024. 

Figura 8: Conformación del Comité SST (2018 – 2022) 

Conformación del Comité SST (2018 – 2022) 

 

 

 

 

 

 

Figura 9: Conformación del Comité (2022-2024) 

Conformación del Comité SST (2022 – 2024) 
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2.11 Identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control 

La identificación de peligros es fundamental en todo sistema de gestión de seguridad, 

ya que es lo que nos permite conocer que es lo que puede generar un problema a nosotros, 

entendamos el peligro como todo aquello que por sus características y bajo determinada 

situación nos puede ocasionar un daño, el caso de que sepamos identificar y reconocer aquello 

que puede generar daño a nuestra integridad nos pone en una situación ventajosa, pero no solo 

es el peligro, también es parte de esta matriz evaluación del riesgo, entiéndase por riesgo como 

la probabilidad de que el peligro se manifiesta y cause daño, el analizar el riesgo nos permitirá 

conocer nuestra vulnerabilidad ante el peligro es decir que tan posible es que el peligro nos 

dañe bajo la condiciones en las que se elabora la actividad, esto nos permitirá visualizar y poder 

proponer propuestas de medidas para realizar la disminución de la probabilidad a niveles 

tolerables. 

En el caso de CONCYSSA se cuenta con un procedimiento para la elaboración de la 

matriz IPERC, en este caso se ha tomado como referencia metodológica, a la Metodología N° 

2 del IPERC de la RM N° 050-2013-TR Formatos referenciales de seguridad y salud en el 

trabajo. 

2.12 Mapa de Riesgo 

El mapa de riesgo es una herramienta gráfica, en la cual se encuentra representada el 

área de trabajo y en ella se encuentran plasmadas a través de gráficos o símbolos de uso general 

los diferentes factores de riesgo presentes en dichas áreas de trabajo, con la finalidad de facilitar 

su ubicación, darle seguimiento y poder gestionar las medidas de control necesarias para evitar 

que estos generen un daño a las personas que laboran en dichas áreas. 

En el contrato de mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado de la zona 

centro, desarrollo el mapa de riesgos para su centro operativo donde se realizan las actividades 
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administrativas, de almacenamiento, carguío de equipos materiales y mantenimiento de 

equipos. 

Cabe mencionar que como las actividades de mantenimiento de redes de agua potable 

y alcantarillado del contrato se realizan en puntos dispersos en los cuales el trabajo puede ser 

temporal de unas horas de duración, solo se desarrolla el mapa de riesgos del centro operativo. 

2.13 Procedimientos de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente 

Los procedimientos de seguridad son instrucciones, pasos o pautas para poder realizar 

una tarea en concreto, de una forma que la tarea no genere daños a las personas que lo realizan 

o al entorno en el que se desarrolla la tarea, de este modo, se pueda convertir en un medio de 

ayuda a la seguridad del personal y del entorno. 

Para el contrato objeto del informe, se desarrollaron procedimientos para que las 

actividades se puedan manejar de la forma más segura, los cuales se muestran en la tabla 4:  

Tabla 4: Listado de procedimientos 

Listado de procedimientos 

Ítem Código Titulo 

01 P-SSOMA-09 Investigación de incidentes y accidentes 

02 P-SSOMA-03 Identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles 

03 P-SSOMA-17 Inspecciones de seguridad 

04 P-SSOMA-11 Auditorías internas 

05 P-SIG-05 Comunicación, participación y consulta 

06 P-PO-11 Excavaciones 

07 P-PO-16 Señalización de los puntos de trabajo 

08 P-PO-14 Eliminación de desmonte 

09 P-PO-12 Corte y rotura de pavimentos 

10 P-PO-18 Carga, traslado y descarga de materiales y equipos 



56 
 

11 P-SSOMA-04 Identificación de aspectos e impactos ambientales 

Nota: Tomado del intranet de CONCYSSA 

2.14 Programa de Capacitaciones 

 En concordancia con la Ley N° 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo, en su 

artículo 35, toda empresa sea cual sea el rubro, de manera obligatoria debe brindar a sus 

trabajadores 4 capacitaciones anuales como mínimo, en CONCYSSA, se desarrolló y realizo 

el programa de capacitaciones, el cual se alineo al análisis de los peligros y riesgos realizados 

para el IPERC, eligiendo temas que puedan ayudar a reducir la posibilidad de ocurrencia de 

eventos adversos a la salud, integridad y bienestar de los trabajadores y del entorno.  

 Dentro del programa de capacitaciones se pueden identificar dos elementos muy 

importantes, las capacitaciones y las inducciones. 

A. Capacitaciones: están definidas en relación con las necesidades encontradas a través 

de la revisión de los IPERC, accidentes ocurridos, introducción de nuevas 

normativas. Estas están incluidas en una malla ya determinada y distribuida a lo 

largo del año, de requerirse puede variarse, tienen un tema específico que se trata a 

mayor profundidad. 

B. Inducción SSOMA a personal nuevo: esta es la introducción que se le da al personal 

nuevo en temas de seguridad, se tocan las normas básicas de seguridad, los 

reglamentos de seguridad, los procedimientos, además de una mirada a los 

diferentes peligros y riesgos a los que se encontrara expuesto y que medidas son las 

que debe tomar, es una capacitación extensa que prepara al personal en 

conocimientos para poder afrontar su labor de manera segura. 

C. Charlas diarias de seguridad: estas charlas de entre 5 a 15 minutos permiten 

mantener de manera informado al trabajador de manera constante y refrescar los 

conocimientos adquiridos en las capacitaciones, otro beneficio es el que pueden 
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servir para absolver dudas, además sirve para poder reforzar temas que se haya 

podido identificar a través de las inspecciones sean los que mayores falencias 

puedan presentar, con la finalidad que dicha debilidad que tienen pueda ser cubierta 

y superada. 

 

2.15 Programa de Inspecciones. 

Las inspecciones de seguridad son herramientas que sirven para poder identificar 

situaciones de riesgo a las que el trabajador pueda estar expuesto, antes de que la situación 

pueda desencadenar en un evento adverso, esto permite tomar medidas, realizar acciones con 

el fin de que esa posibilidad de ocurrencia del evento sea la más baja posible. 

Las inspecciones son herramientas irremplazables y valiosas, ya que también nos 

permiten contrastar si las medidas adoptadas por la empresa se están ejecutando o no, además 

si es que estas son eficaces dentro de la realidad, es además de ello indispensable para el 

enriquecimiento y mejora de las matrices IPERC. 

En CONCYSSA se determinan dos tipos de inspecciones: 

2.15.1 Inspecciones de Campo: Inspecciones realizadas en los puntos de trabajo 

• Inspecciones de herramientas y equipos 

• Inspecciones de seguridad campo inopinada 

• Inspecciones a proveedores de servicio 

2.15.2 Inspecciones de Base: Inspecciones realizadas dentro de los centros operativos. 

• Inspecciones de orden y limpieza (patio de maniobra, oficinas administrativas, 

almacenes, talleres, etc.) 

• Inspecciones de herramientas y equipos 

• Inspección de vehículos en base 
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2.16 Investigación de Accidentes e Incidentes 

CONCYSSA registra, reporta e investiga los accidentes que ocurren dentro de las 

labores que realiza para el desarrollo del mantenimiento de redes de agua potable y 

alcantarillado, para lo cual cuenta con un procedimiento de investigación de accidentes e 

incidentes, donde describe el paso a paso para poder determinar las causas que ocasionaron el 

evento, teniendo en cuenta las siguientes etapas: 

2.16.1 Recopilación de evidencia: 

• Personas: Entrevistas y toma de declaraciones al trabajador lesionado, compañeros 

de trabajo, capataz y otros testigos. 

• Posición: Fotos y detalles del área donde ocurrió el incidente o accidente. 

• Papel: Documentos que aporten información relevante tal como formatos pre uso, 

registro de inducciones, capacitaciones, entrenamiento, hojas MSDS, 

procedimiento estándar de trabajo, registros de mantenimiento, etc. 

• Partes: Equipos, herramientas u otras evidencias materiales que pueden aportar 

información sobre el evento.  

2.16.2 Identificación de causas (considerando la tabla explicativa TASC):  

• Identifique las causas inmediatas (actos y condiciones subestándar) que existieron al 

momento del contacto. 

• Identifique las causas básicas (factores personales y factores de trabajo) que 

permitieron la existencia de las causas inmediatas. 

2.16.3 Definición de las acciones preventivas / correctivas 

• Defina acciones correctivas para todas las causas inmediatas y básicas. 

• Se debe tener en cuenta que las medidas correctivas se toman para prevenir que el 

suceso vuelva a producirse, mientras que las medidas preventivas se toman para 

prevenir que algo suceda.  
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• Asigne un responsable y fecha de cumplimiento para cada acción preventiva/ 

correctiva.  

• Defina acciones preventivas en caso detecte no conformidades potenciales. 

2.16.4 Elaboración del informe de investigación 

• Para la elaboración del informe se hace uso del formato de investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo definiendo de manera correcta y clara las causas 

y medidas correctivas / preventivas, de tal forma que sea de fácil comprensión para 

todos los que requieran revisarlas y difundirlas. 

• Posterior a ello se realiza el proceso de firmas respectivas y debe ser remitido al 

área SSOMA dentro de un plazo de 72 horas de ocurrido el evento. 

2.16.5 Seguimiento de las acciones preventivas / correctivas 

• Realizar la verificación del cumplimiento de la acción preventiva/ correctiva de 

acuerdo con la fecha de cumplimiento propuesta. 

• Monitorear de manera aleatoria que la acción preventiva / correctiva se mantenga 

en el tiempo. 

• En caso de no cumplirse las medidas correctivas y preventivas, en los plazos fijados, 

la jefatura a cargo deberá tomar las medidas disciplinarias correspondientes. 

2.16.6 Equipo investigador 

Se considera a los siguientes participantes: 

• Ingenieros Residentes. 

• Supervisor. 

• Testigos del incidente y/o trabajador accidentado (de ser el caso) 

• Área de SSOMA y/o personal asignado de seguridad 

• Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Dependiendo de la gravedad podrá participar el gerente de división o incluso el gerente 

general. 

 

2.17 Auditorias 

Una auditoria se puede definir como una verificación que se realiza a una empresa para 

comprobar que se estén cumpliendo una serie de requisitos determinados 

Conforme lo indicado por la normativa nacional, las empresas deben realizar auditorías 

periódicas con la finalidad de verificar que su sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo es adecuado y eficaz para prevenir los riesgos en el trabajo, además, indica que las 

auditorias deben ser realizadas por auditores independientes y que la participación de los 

trabajadores en las diferentes etapas de la auditoria es fundamental.  

En vista a eso CONCYSSA tiene un programa de auditorías, para que, a través de esta 

herramienta, pueda encontrar elementos que pueda ir mejorando en búsqueda de hacer más 

confiable su sistema. 

 

2.18 Plan de salud ocupacional 

Para el momento de la implementación del plan para el contrato de la zona centro, 

CONCYSSA cuenta con los servicios de un médico ocupacional destacado por la empresa 

WorkMed, empresa que nos brindaba el servicio de vigilancia médica, durante ese año la 

profesional a cargo del plan de salud era la Medico María Nelly Zacarías Rojas con CMP 

057605. En la actualidad contamos con el apoyo de la Medico Roseanne Luna Silveira con 

CMP 052797, como personal propio de la empresa. 

Las actividades incluidas en el plan de salud ocupacional fueron: 

• Campaña Oftalmológica: la campaña consistirá en la medida de la vista 

computarizada y descarte de enfermedades oculares. Esta campaña está dirigida a 
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todos los colaboradores de la empresa ya que se contará con el personal y equipos 

médicos complementados para medida de la vista.  

• Campaña de vacunación: Se programaron campañas de vacunación contra el 

tétanos principalmente para los trabajadores del mantenimiento, preventivo, 

correctivo. 

• Capacitaciones en Salud Ocupacional: La capacitación de todos los niveles 

constituye una de las mejores inversiones y una de las principales fuentes de 

bienestar para el personal y la organización, por lo que se realizaron capacitaciones 

referentes a una vida sana, enfermedades ocupacionales, etc. También se realizarán 

sesiones de salud preventivas promocionales tocando temas referentes a 

enfermedades comunes, y se elaboraron trípticos que fueron entregados al personal.  

• Evaluación de Exámenes Ocupacionales: Todas las evaluaciones médicas pre 

ocupacionales, reingreso y post ocupacionales (cese) serán realizadas de acuerdo 

con el Protocolo de exámenes médicos ocupacionales de la empresa elaborado por 

el médico en salud ocupacional de la empresa. 

• Examen Médico Pre Ocupacional (EMPO): Los exámenes médicos pre 

ocupacional serán realizados previo a la contratación de los trabajadores en 

establecimientos autorizados de acuerdo con la ley. Los centros autorizados 

emitirán un certificado con relación a los resultados obtenidos de la evaluación, 

pudiendo ser apto, no apto o apto con restricción, lo cual será expresado en el 

certificado de aptitud. Dichos exámenes son realizados conforme a lo indicado en 

el protocolo de exámenes médicos, el cual también es elaborado teniendo en cuenta 

los perfiles de puesto e IPERC, para que las evaluaciones a realizar cubran los 

peligros que se puedan presentar en el desarrollo de la labor, so. 
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• Examen Médico Ocupacional de Retiro (EMOR): Los exámenes médicos 

ocupacionales de retiro serán realizados en los centros autorizados, los cuales 

emitirán un certificado final que será entregado en las instalaciones de la 

administración central después de treinta días de haber pasado la evaluación. 

• Examen Médico Ocupacional Bianual (Bi EMOA): Estas evaluaciones son de 

carácter obligatorio para todo el personal que labore en la empresa una vez cada 2 

años. 

• Vigilancia Médica: La vigilancia de la salud es un instrumento usado para controlar 

y hacer el seguimiento de las consecuencias del trabajo sobre la salud de los 

trabajadores de la empresa. Por ello se realiza la vigilancia médica del personal que 

ha sufrido accidentes, para poder ver que su recuperación sea completa y que no 

quede con secuelas que puedan reducir sus capacidades. 

 

2.19 Monitoreo de agentes ocupacionales y muestreos ambientales 

Los monitoreos ocupacionales se refieren al conjunto de actividades y procesos 

destinados a evaluar y controlar los riesgos para la salud de los trabajadores en su entorno 

laboral. Estos monitoreos se realizan para identificar, prevenir y controlar posibles impactos 

negativos que las condiciones de trabajo puedan tener sobre la salud de los empleados. 

CONCYSSA tiene un programa de monitoreos ocupacionales, observando y evaluando 

continuamente los factores como exposición a sustancias químicas, condiciones ergonómicas, 

ruido, vibraciones, entre otros, que podrían afectar la salud de los trabajadores.  

 

2.20 Evidencias del cumplimiento del plan  

La gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de la empresa se 

fundamenta en el cumplimiento de los planes y programas implementados a lo largo de la 
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duración del contrato. Por este motivo, en esta sección se procederá a describir las evidencias 

que respaldan el cumplimiento de los planes de gestión de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente. 

A lo largo del capítulo, se han detallado diversas actividades y programas con el 

objetivo de asegurar la ejecución del plan, promoviendo así el conocimiento y la aplicación de 

medidas que permitan al personal resguardar su salud, seguridad, integridad y vida. 

2.20.1 Capacitaciones 

Dentro de los programas de CONCYSSA, uno de los pilares es el de capacitaciones. 

Como se ha mencionado anteriormente en el documento, se llevan a cabo inducciones de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) para el personal recién incorporado, 

así como capacitaciones y charlas diarias de seguridad. 

 Durante el tiempo de duración del contrato se buscó capacitar a la mayor cantidad del 

personal del contrato, dentro de las metas, una de ellas está referida al tema de capacitaciones, 

con una meta del 75% del personal total del contrato capacitado en cada una de las 

capacitaciones programadas. Esto se puede apreciar en las figuras 10 y 11.  

 Las capacitaciones son brindadas conforme a la programación presentada dentro del 

plan por el área de SSOMA y coordinadas con las subgerencias para que se pueda brindar el 

tiempo para que el personal pueda ser capacitado, además, se coordina con los residentes de 

las diferentes áreas para que puedan organizar a su personal, brindando las facilidades para el 

desarrollo de las capacitaciones. En la tabla 5 se pueden apreciar las capacitaciones dictadas. 

Tabla 5: Listado de capacitaciones dictadas durante los contratos de la zona centro 

Listado de capacitaciones dictadas durante los contratos de la zona centro 

Listado de Capacitaciones durante los contratos 

CP 050-2017 
Sp: Riesgo Psicosocial 
SST-1: Seguridad en las actividades de excavación 
SST-2: Señalización en el lugar de trabajo 
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SST-4: Equipos de Protección Personal 
SST-9: Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Controles 
SST-23: Espacios confinados 

CP 034-2020 
SSOMA-1: IPERC / Aspectos e impactos ambientales 
SSOMA-2: Seguridad en las actividades de excavación / Residuos Sólidos 
SSOMA-3: Espacios confinados 
SSOMA-4: Señalización en el lugar de trabajo / Las 3R 
SSOMA-5: Equipos de Protección Personal 
Sp: Riesgo Psicosocial 

Fuente: Programas de capacitación de CONCYSSA (2018 – 2023) 
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Figura 10: Porcentaje de cumplimiento de asistencia a capacitaciones durante el contrato C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) 

Porcentaje de cumplimiento de asistencia a capacitaciones durante el contrato C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) 

 

Nota: Las capacitaciones de los meses de abril, mayo y Julio del 2020, corresponden a las fechas de los meses de inicio de la pandemia de SARS-

CoV-2, donde se prohibieron las reuniones y aglomeración de personas, por lo que las capacitaciones presenciales fueron prohibidas y se realizó 

la transición hacia capacitaciones virtuales.  
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Figura 11: Porcentaje de cumplimiento de asistencia a capacitaciones durante el contrato C.P. N°0034-2020 (2021 – Actualidad) 

Porcentaje de cumplimiento de asistencia a capacitaciones durante el contrato C.P. N°0034-2020 (2021 – Actualidad) 

 

Nota: Durante el segundo contrato que se obtuvo en la zona centro, se puede apreciar un mayor cumplimiento en el porcentaje de asistencia para 

las capacitaciones, lo que evidencio un mayor compromiso por parte del personal de dirección, al procurar que su personal asista a las 

capacitaciones, además que ya el riesgo de la pandemia y de los contagios no era similar al del contrato anterior debido a la vacunación y la 

derogación del estado de emergencia. 
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 Dentro de las capacitaciones una de sus bases son las Inducciones SSOMA para 

personal nuevo, donde se las da el primer acercamiento en temas de seguridad, salud 

ocupacional y medio ambiente al personal nuevo, se tiene la disposición de que no se puede 

pasar a firmar contrato si el personal no ha pasado y aprobado la evaluación de su inducción 

SSOMA, debido a que no solo es brindar información, sino también que la gente pueda irse 

llevando por lo menos el conocimiento básico de las normas, así como de las medidas a seguir 

dentro de la labor que va a realizar. Cabe indicar que si bien no está colocado dentro de la 

matriz de objetivos es una norma ya dispuesta a nivel de organización el que la inducción es el 

paso inicial para la contratación del personal conjuntamente al desarrollo de su examen médico 

pre ocupacional, por lo que vale indicar que el 100% de nuestra población laboral cuenta con 

su inducción SSOMA, sea personal de campo, operario o personal administrativo. 

 El otro pilar en el tema formativo son las charlas diarias, dentro de la cuales lo que se 

busca es mantener de constante el tema de formación y de información a nuestro personal, los 

Supervisores SSOMA, así como los Ingenieros SSOMA de cada contrato, en cada salida a 

supervisión de campo desarrollan charlas diarias en las cuadrillas que inspeccionan, de temas 

variados, dependiendo del contexto del momento o en base a lo determinado previo a la salida 

a campo, todo relacionado a lo observado en campo o a lo que se pueda evidenciar en el punto 

de trabajo de lo que más se requiera en ese momento, a fin de evitar que lo que se haya podido 

detectar como una desviación a los estándares, o algún potencial riesgo pueda decantarse en un 

evento que ponga en riesgo la salud, integridad o vida del personal. 

2.20.2 Inspecciones 

 Las inspecciones como ya se mencionó en un apartado previo son herramientas usadas 

para conocer la realidad de los trabajos y de esa forma identificar desviaciones, o falencias 

antes de que estas puedan desencadenar un evento adverso a la salud, integridad, seguridad o 

vida de los trabajadores. Dentro de la empresa hay diferentes encargados para el desarrollo de 
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las inspecciones, de esta manera para tratar de involucrar al personal con la gestión de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, hacerlos participes y que puedan desarrollar 

un compromiso hacia la gestión y hacia la gente y el entorno con el que interactúan a través de 

las actividades. En las Figuras 12 y 13, se muestran los cumplimientos de las inspecciones 

dentro de los contratos de la zona centro. 

Figura 12: Porcentaje de Cumplimiento de Inspecciones durante el contrato C.P. N°0050-
2017 (2018 – 2021) 

Porcentaje de Cumplimiento de Inspecciones durante el contrato C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) 

 

Nota: Información tomada de las matrices de seguimiento de la empresa Concyssa. 

 A lo largo de los contratos se ha podido evidenciar variaciones en el cumplimiento de 

las inspecciones realizadas, esto se encuentra basado en las personas encargadas de las 

inspecciones, en el caso de algunas de las inspecciones de base son realizadas por personal 

operativo, administrador e ingenieros residentes de las actividades. En la tabla 6 se puede 

apreciar las diferentes inspecciones y sus respectivos encargados. 

2018 2019 2020 2021

Inspecciones de base 71% 79% 79% 100%

Inspecciones de Campo 100% 100% 100% 100%

Objetivo 75% 75% 75% 75%
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Tabla 6: Tipos de inspecciones y encargados de cada inspección 

Tipos de inspección y encargados de cada inspección 

Tipo de Inspecciones Encargado 

  
 

Inspecciones de 
Base 

Extintores Área SSOMA 
Luces de emergencias Área SSOMA 
Detectores de Humo y alarmas Área SSOMA 

Kit Anti derrame Área SSOMA 
Orden y limpieza Administrador de contrato 

Vehículos Ing. Residentes 
 

 
 

Inspecciones de 
Campo 

Inspecciones de Campo Área SSOMA 
Inspecciones a proveedores Área SSOMA 

Inspecciones de herramientas 
Área SSOMA / Ing. 
Residentes 

Nota: Información tomada de la empresa CONCYSSA 

Figura 13: Porcentaje de Cumplimiento de Inspecciones durante el contrato C.P. N°0034-2020 (2021 
– Actualidad) 

Porcentaje de Cumplimiento de Inspecciones durante el contrato C.P. N°0034-2020 (2021 – 

Actualidad) 

 

 Nota: Información tomado de las matrices de seguimiento de la empresa Concyssa. 

2021 2022 2023

Inspecciones de base 71% 65% 100%

Inspecciones de Campo 100% 100% 100%

Objetivo 75% 75% 75%
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 El desarrollo de las inspecciones de campo presentó dificultades, debido a como están 

organizadas las actividades y como están distribuidas las cuadrillas, en el caso de la zona 

centro, se cuentan con 30 cuadrillas, las cuales en relación a la cantidad de trabajos a realizar, 

así como las complejidad que puedan presentar, pueden mantenerse en 1 solo grupo o dividirse 

hasta en 3 grupos, generando una cantidad de 90 puntos en el caso más extremo, los cuales 

estarían dispersos entre 7 distritos de la capital, lo que hace complicado poder atender todos 

los puntos todos los días, operativamente no es posible, teniendo en cuenta que el contrato solo 

cuenta con 2 personas que ven los temas de SSOMA, por ello, las inspecciones tienen que 

realizarse en relación a la complejidad y riesgo que puedan presentar las actividades del día, 

por lo que la coordinación con los capataces es vital, diariamente se solicita a los ingenieros 

sus programaciones y características de los trabajos, así como a los capataces que conocen 

mejor la realidad, se hace una comparación entre los puntos y se determina a que puntos de 

trabajo se les debe dar prioridad, tratando de abarcar la mayor cantidad de ubicaciones. 

2.20.3 Simulacros 

 Los simulacros de emergencias son herramientas muy valiosas que permiten mantener 

al personal en constante practica de cómo responder ante situaciones que pueden ocurrir en 

cualquier momento, ayudan a tener un plan de acción y poder tener un mejor panorama de 

acción ante dichas situaciones, debido a la ubicación de nuestro país, hay muchos fenómenos 

que se pueden presentar de manera natural, como sismos, tsunamis, etc. Así como muchos 

generados por acción del hombre, motivo por el cual CONCYSSA con la finalidad de que estas 

situaciones no generen daños al personal, propone un programa de simulacros. En la Figura 14 

se puede apreciar el cumplimiento de los simulacros a lo largo de los dos contratos que se han 

ido desarrollando por parte de la empresa CONCYSSA en la zona centro. 
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Figura 14: Cumplimiento de Simulacros durante los contratos C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) y C.P. N°0034-2020 (2021 – Actualidad) 

Cumplimiento de simulacros durante el contrato C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) y C.P. N°0034-2020 (2021 – Actualidad) 

 

Nota: Se aprecia en la figura un descenso en el cumplimiento, esto debido a la pandemia durante el año 2020 y 2021, lo cual no permitió se puedan 

desarrollar algunos de los simulacros planificados, pero a pesar de ello, se cumplieron dentro del objetivo establecido.  
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2.20.4 Monitoreos 

 La gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, se apoyan en los 

instrumentos conocidos como monitoreos y muestreos, estos permiten conocer las condiciones 

de ciertas áreas, así como también conocer la concentración del personal a sustancias o 

elementos nocivos para su salud e integridad, además, en el caso de los muestreos o monitoreos 

ambientales, nos permite conocer cuáles son los efectos que nuestras actividades generan al 

entorno, cabe mencionar que las actividades a realizar tienen una duración corta en 

comparación con cualquier otro proyecto, ya que la intervención que se hace en algunos casos 

puede durar entre unas horas a menos de un mes de estadía en los puntos, teniendo además que 

las actividades son puntuales y no todas se dan durante todo el desarrollo de la actividad misma, 

por lo cual el efecto que se pueda generar tiene una corta duración, solo durante la estadía en 

el punto de trabajo, por lo que los muestreos permiten conocer las condiciones durante la 

actividad. En la Figura 15 se puede apreciar el nivel de cumplimiento de los monitoreos 

realizados en los contratos que ha tenido la empresa en la zona centro con SEDAPAL. 

Figura 15: Cumplimiento de monitoreos durante los contratos C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) y 
C.P. N°0034-2020 (2021 – Actualidad 

Cumplimiento de monitoreos durante los contratos C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) y C.P. N°0034-

2020 (2021 – Actualidad) 

 

Nota: Tomado de las matrices de seguimiento de CONCYSSA. 
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 2.20.5 Accidentes 

 Dentro de la gestión de seguridad y salud ocupacional, el mejor referente de una gestión 

adecuada es el número de accidentes ocurridos, durante los contratos se puede ver una 

variabilidad en la cantidad de ocurrencia de accidentes por año, lo cual se puede apreciar mejor 

en la Figura 16. 

Figura 16: Número de accidentes por año durante los contratos C.P. N°0050-2017 (2018 – 
2021) y C.P. N°0034-2020 (2021 – Actualidad) 

Número de accidentes por año durante los contratos C.P. N°0050-2017 (2018 – 2021) y C.P. 

N°0034-2020 (2021 – Actualidad) 

 

Nota: Tomado de los registros de accidentes de CONCYSSA. 

 Para explicar un poco la tabla se debe indicar que, los contratos ambos iniciaron en el 

mes de septiembre con una duración de 3 años cada uno, por lo que el segundo contrato aún se 

encuentra en curso, es por ello que el año 2018 se toma desde el mes de septiembre hasta 

diciembre, en el lapso de esos 4 meses ocurrieron 12 accidentes, esto debido a lo nuevo de la 

condición de que un solo contrato brindara tanto el servicio de mantenimiento correctivo y 
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preventivo, poniendo un poco en contexto, la mayoría de las situaciones de mantenimiento se 

presentaron como atenciones de emergencia que por contrato tienen un lapso de tiempo de 3 

horas desde la información para ser atendidos, lo que conllevaba que mucho del personal 

trabajara con la preocupación de cumplir con ese horario, fuera de la presión ejercida por el 

cliente y sus jefes inmediatos para evitar caer en multas por parte de la entidad, esto se mantuvo 

durante el 2019, año en el cual se llegó a un pico de 33 accidentes, durante el año 2019 se puso 

mucho esfuerzo dentro del área SSOMA en bajar el número de ocurrencia de accidentes, lo 

cual puede apreciarse en los cuadros previamente presentados en el cumplimiento de los 

programas, esto se pudo ver reflejado en los inicios del año 2020, presentando un primer 

trimestre con no más de 3 accidentes, pero en ese momento inicia la pandemia del SARS-CoV-

2, debido a la pandemia mucho de nuestro personal más experimentado, tuvo que dejar de 

trabajar por que presentaban comorbilidades que los ponían en riesgo, y mucho personal 

decidió retirarse del trabajo por temas de cuidado propio, de por si la alta rotación de personal 

en este trabajo es algo no tan extraño, la pandemia lo llevo a otro nivel, esto llevo a que se 

contrate a personal que no tenía la experiencia que el personal saliente poseía, lo que se ve 

reflejado en el repunte de accidentes que empieza a ocurrir hasta el año 2022, donde inicia 

nuevamente un descenso esto debido a que se ha ido formando a lo largo de los años 

nuevamente al personal y se ha tenido que conservar solo al personal que genera menor riesgo 

a sus compañeros, el cumplimiento de los programas, conjuntamente con la formación del 

personal y disposición por parte del personal para cuidarse, conllevan a que la accidentabilidad 

se reduzca, si bien no se han tenido accidentes fatales, y la mayoría de los accidentes son 

accidentes bastante leves, no se puede menospreciar que si se fue en aumento durante un 

tiempo, se pudo llegar a consecuencias mayores, pero la unión del esfuerzo de las partes 

conllevo a que estemos nuevamente en un proceso de reducción de los mismos. 
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III APORTES MAS DESTACABLES A LA EMPRESA 

Dentro de los aportes más destacable que se hizo a la empresa se pueden mencionar los 

siguientes: 

• Se implemento en la empresa las inducciones de seguridad para el personal, hasta el 

año 2013, el personal de la empresa CONCYSSA, no contaba con inducción de 

seguridad, por lo que se propuso un programa para regularizar las inducciones al 

personal de todos los centros operativos, lográndose que para mediados del año todo el 

personal de la empresa hubiera regularizado este proceso, desde el personal operario 

hasta las gerencias, manteniendo desde ese momento la directiva de cumplimiento 

obligatorio que las inducciones pasarían a formar parte del proceso de ingres, y que 

ningún trabajador pueda ingresar a labores, incluso que no puedan firmar contrato si 

previamente no ha pasado por este proceso formativo. 

• Se desarrollaron inducciones diferenciadas por puesto de trabajo, a fin de que el 

personal ingresante tenga las nociones de los peligros y riesgos específicos a los cuales 

se verá puesto con relación a su puesto de trabajo y actividades. 

• Se reestructuro todo el programa de capacitaciones existentes, procediendo a 

desarrollar capacitaciones nuevas para el personal, correspondiente a sus 

requerimientos, actividades, peligros, riesgos, se desarrolló todos los temas de 

capacitación que se imparten actualmente así como se forma parte del grupo quienes 

actualizan las capacitaciones existentes y desarrollan los nuevos temas en relación a las 

directivas, normativas, trabajos, así como situaciones que acontezcan que requieran 

formación, además se impulsó y se logró incluir los temas ambientales como parte de 

las capacitaciones al personal. 

• Se elaboraron las pruebas de pre uso de equipos, maquinarias y vehículos, por lo que 

se elaboraron las listas de chequeo para equipos y maquinarias, para que sirva de 
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herramienta para los operadores con el fin de que puedan identificar las falencias o 

debilidades que pueda presentar dichos elementos y por ende poner en riesgo su vida, 

salud, integridad y la de sus compañeros. 

• Se participo en los diferentes programas de implementación de los sistemas de gestión 

en los diferentes contratos que la empresa gano a lo largo del tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



77 
 

IV CONCLUSIONES 

1). El contraste entre la evaluación primaria de la línea base con la evaluación realizada 

con fines del presente informe permite apreciar que el proceso de implementación ha 

sido favorable, puesto que los resultados obtenidos permiten ver un aumento en la 

puntuación final de la nueva evaluación, llegando a niveles excelentes en comparación 

al bueno en el que estaba previamente, ya no solo por cumplimiento documentario sino 

también por puesta en práctica de los lineamientos dispuestos en la documentación. 

2). Se aprecia que el cumplimiento de los programas a lo largo de la vida de los 

contratos evaluados ha sido una parte importante en el control de ocurrencia de eventos 

como accidentes, se puede apreciar como la ocurrencia de estos han ido descendiendo 

cada vez que las medidas se aplicaban con mayor diligencia por parte de la empresa, 

teniendo una relación directa por parte del compromiso de la empresa con la seguridad 

para que el índice de accidentes se reduzca. 

3). El ingreso de personal con poca o nula experiencia fue un factor determinante en el 

aumento de la ocurrencia de accidentes debido a la inexperiencia del personal, así como 

la necesidad de resaltar delante de sus jefes. 

4). Se puede apreciar que cuando más presencia del personal de dirección se tiene en 

campo, el personal se puede identificar más con la empresa, además que, al sentirse 

más observados, tienden a reducir el índice de conductas inseguras en las actividades 

de campo. 

5). El factor psicosocial es determinante para una mejora en la reducción de accidentes, 

pero aún no se está tomando completamente en cuenta para el análisis de riesgos y 

actividades. 
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V RECOMENDACIONES 

• Se recomendó al jefe del área SSOMA, la necesidad de incluir el factor psicosocial 

dentro de los análisis y evaluaciones de riesgos, motivo por el cual se ha iniciado en 

conjunto con el jefe del área, la revisión de las matrices IPERC, a fin de incluir los 

factores de riesgo psicosocial, dentro de las matrices para poder iniciar con programas 

para la mejor de dichos factores en la organización y además dar a conocer al personal 

dichos factores. 

• Se recomendó al jefe del área SSOMA, a la coordinadora SIG y a la gerencia 

administrativa la necesidad de poder realizar el cálculo de la huella de carbono, como 

instrumento para poder conocer el impacto en generación de gases de efecto 

invernadero, tanto como un elemento de control ambiental, así como también un plus a 

la imagen de la empresa, frente a potenciales clientes. 

• Se recomendó a las subgerencias que incidan en el desarrollo de las inspecciones por 

parte de ingenieros residentes e ingenieros supervisores, así como a fomentar la 

participación necesaria de su personal de dirección en temas de seguridad, ya que la 

cultura en seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de la empresa necesita 

mejoras urgentes a fin de que lo que se vaya avanzando de a pocos no regrese a cero 

pasado un tiempo. 
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VII ANEXOS 

Anexo 1: Evaluación de línea base realizado para el inicio del contrato 2018 

 

 

Etapa 2: Evaluar la implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo dentro de la empresa  

Instrucciones:

1°  Lea cuidadosamente cada indicador de la"Lista de verificación de lineamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST)"

2° Verifique el cumplimiento y escriba SI o NO, según corresponda.

3° Asigne un puntaje de acuerdo a los criterios y escriba del 0 al 4, según corresponda (en la columna calificación)

Puntaje Criterios

4
Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado 

el elemento

3
Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del 

elemento, existen algunas debilidades no críticas

2
Regular,  no cumple con algunos criterios de evaluación del 

elemento

1
Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del 

elemento

0 No existe evidencia alguna sobre el tema

4° Cite la fuente o documento donde se encuentra el indicador.

5° Al final de la tabla, revise el puntaje obtenido y contraste el nivel de implementación del sistema de SST con la siguiente tabla:

6° En base al puntaje obtenido, podrá apreciar, como referencia, el nivel de implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo de su empresa

LINEAMIENTOS INDICADOR FUENTE SI
Proces

o NO
Calificación 

(0-4) OBSERVACIÓN

El empleador proporciona los recursos necesarios para que 
se implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo.

X 3
La empresa cuenta con recursos propios para el 

sistema de gestión SST.

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo.

X 2
Se cumplirá los programas definidos iniciando las 

actividades de este servicio.

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 
en el trabajo para asegurar la mejora continua.

X 2

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo.

X 2
Premio a la mejor base operativa (practica 

realizada con anterioridad)

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada.

X 2
Se realizarán Capacitaciones y gimnasia laboral 

durante el servicio.

Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  
empatía  entre empleador y trabajador y viceversa.

X 4
Celebración de cumpleaños.

Día de trabajo.

Aniversario de la empresa.

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo.

X 4
Procedimiento de comunicación, participación y 

consulta.

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo.

X 0

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas.

X 2

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.

X 2
La empresa cuenta con el procedimiento de 

comunicación, participación y consulta.

Se cuenta con un comité SST

I. Compromiso e Involucramiento 58%

Existe una política documentada en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, 
entidad pública o privada.

X 4 Se tiene una política 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada 
por la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o 
privada.

X 4 La política está firmada por el gerente general

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 
establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo.

X 2 Se ha difundido la Política

Política
Su contenido comprende:
* El compromiso de protección de todos los miembros de la 
* Cumplimiento de la normatividad.
* Garantía de protección, participación, consulta y 
participación en los elementos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo organización.
por parte de los trabajadores y sus representantes.
* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el 
trabajo
Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo con otros sistemas de ser el caso.

X 4
La Política  cumple con el contenido que define la 

ley

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  inspecciones,  
auditorias, informes de investigación de accidentes, informe 
de estadísticas,  avances de programas de seguridad y salud 
en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el 
seguimiento de las mismas.

X 2

Según el resultado de auditorías, inspecciones o

investigación de accidentes de trabajo se tomarán

decisiones durante el servicio.

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  
encargado  de implementar el sistema de gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

X 3
El contrato cuenta con un Ing. de Higiene y

Seguridad Industrial

I. Compromiso e Involucramiento

Principios

Nombre de la empresa: CONCYSSA

Evaluador:RIVKIN ENCARNACION YNCIO

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

                         DIAGNOSTICO DE LINEA BASE DEL SGSST EN EL TRABAJO DEL C.P. N° 0050-2017-SEDAPAL-ITEM-01

CUMPLIMIENTO

II. Política de seguridad y salud ocupacional

Dirección

Unidad 1: Evaluación mediante lista de verificación
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El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.

X 2

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

X 2 El empleador dispone de recursos propios.

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en 
el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 
pública o privada.

X 2
Se hace entrega de F-RHAD-26: Comunicación de

funciones y responsabilidades en materia de

SSOMA

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 
sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo.

X 3
Se cuenta con un presupuesto recursos propios de

la empresa

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 
participa en la definición de estímulos y sanciones.

X 2 Mediante las inspecciones en campo

Competencia

El empleador ha definido los requisitos de competencia 
necesarios para cada puesto de trabajo y adopta 
disposiciones de capacitación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad.

X 3

La empresa cuenta con el MOF (Manual de

organización y funciones) donde define los perfiles

y competencias de los puestos de trabajo.

Capacitación según los riesgos del puesto

derivados del IPERC.

II. Política de seguridad y salud ocupacional 69%

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  
línea  base  como diagnóstico participativo del estado de la 
salud y seguridad en el trabajo.

X 2 Se está elaborando para el presente servicio.

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la
Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales
pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el
sistema y como referencia para medir su mejora continua.

X 2 Se está elaborando para el presente servicio.

La planificación permite:
* Cumplir con normas nacionales
* Mejorar el desempeño
* Mantener procesos productivos seguros o de servicios 
seguros

X 2 Se está elaborando para el presente servicio.

El  empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros  y evaluar riesgos.

X 4
Cuenta con el procedimiento Identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y controles.

Comprende estos procedimientos:
* Todas las actividades
* Todo el personal
* Todas las instalaciones

X 2
El IPERC es desarrollado por puesto de trabajo y 
según las actividades que realizan.

El empleador aplica medidas para:
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos.
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos 
y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 
trabajador.
* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.
* Modernizar los planes y programas de prevención de 
riesgos laborales
* Mantener políticas de protección.
* Capacitar anticipadamente al trabajador.

X 3

Se cuenta con una matriz IPERC por puesto de 
trabajo donde se definen los controles.
Se realiza inspecciones en campo para verificar el 
cumplimiento de los controles.

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  (01) vez 
al año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 
hayan producido daños.

X 3
Se realiza la revisión cada año para actualización 
del IPERC y cuando amerite por casos de daños 
en caso se haya producido.

La evaluación de riesgo considera:
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
salud de los trabajadores.
* Medidas de prevención.

X 3

Se considera controles periódicos y medidas de 
prevención teniendo en cuenta las inspecciones de 
seguridad.
Se realiza el seguimiento de los exámenes 
médicos ocupacionales.

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 
sugerido las medidas de control y verificado su aplicación.

X 3

El IPERC se realizó con participación de los 
trabajadores.
El comité SST firma los IPERC de la empresa 
previa revisión.
El comité SST realiza inspecciones periódicas para 
verificar las medidas de control.

Objetivos

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 
visibles de aplicar, que comprende:
* Reducción de los riesgos del trabajo.
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales.
* La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  
cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia.
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades.
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

X 3 Se cuenta con una matriz de objetivos.

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a
todos los niveles de la organización y están documentados.

X 3 Se cuenta con una matriz de objetivos.

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. X 3

Se cuenta con un programa anual de seguridad y 

salud en el trabajo a nivel empresa, pero para el 

contrato se tendra para el inicio del contrato.

Las  actividades  programadas  están  relacionadas con  el 
logro de los objetivos.

X 3
Los programas se desprenden de la matriz de 

objetivos de SST.

Se definen responsables de las actividades en el programa de 
seguridad y salud en el trabajo.

X 3
Las responsabilidades se definen en la matriz de 

objetivos SST.

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento  periódico.

X 3
Se realizara seguimiento del cumplimiento de 

objetivos una vez se encuentre activo el contrato.

Se señala dotación de recursos humanos y económicos X 3 Recursos propios de la empresa.

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 
inciden en la función de procreación del trabajador.

X 3
Se tiene un procedimiento de Trabajadora 

gestante.

III. Planeamiento y aplicación 71%

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 
constituido de forma paritaria. (Para el caso de empleadores 
con 20 o más trabajadores).

X 4 Se cuenta con Comité SST

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 
caso de empleadores con menos de 20 trabajadores).

No Aplica

Organización

Planeamiento 
para la 

identificación 
de peligros, 
evaluación y 

control de 
riesgos

Programa de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo

Diagnóstico

IV. Implementación y operación

III. Planeamiento y aplicación

Liderazgo
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Estructura y 
responsabilida
des

El empleador es responsable de:
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 
trabajo.
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 
modificaciones de las condiciones de trabajo.
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  trabajador  
antes, durante y al término de la relación laboral.

X 3

El empleador considera las competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 
labores.

X 2
Se cuenta con un MOF (Manual de Organización y 

Funciones) donde se define el perfil y 

competencias del puesto de trabajo. 

El empleador controla que solo el personal capacitado y 
protegido acceda a zonas de alto riesgo.

X 2
Se capacita al personal según el riesgo al que se 

expone.

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos,  
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 
generen daño al trabajador o trabajadora.

X 2 Se realizan monitoreos periódicos. 

El empleador asume los  costos de las  acciones de seguridad  
y salud ejecutadas en el centro de trabajo.

X 2
El empleador asume los costos relacionados a 

SST.

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 
información sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y  
las  medidas  de  protección  que corresponda.

X 3
Se brinda capacitaciones de SST.
Se tiene un peridodico mural.

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de 
trabajo.

X 4 Capacitaciones dentro del horario de trabajo.

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
empleador.

X 4
El empleador se encarga del costo de las 

capacitaciones

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el  
programa  de capacitación.

X 4
El comité SST aprueba el programa de 

capacitaciones de SST.

La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia.

X 4 Se cuenta con personal competente en SST.

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 
salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 
trabajo.

X 4
Se realiza las capacitaciones a los miembros del 

comité SST.

Las capacitaciones están documentadas. X 4 Se tiene las capacitaciones SST documentadas.

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 
trabajo:
* Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración.
* Durante el desempeño de la labor.
* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada 
trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del 
vínculo, modalidad o duración de su contrato.
* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que  
desempeña  el trabajador.
* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 
equipos de trabajo.
* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución 
de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.
* Para la actualización periódica de los conocimientos.
* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 
y equipos.
* Uso apropiado de los materiales peligrosos.

x 2

Se realiza una Inducción SST al personal nuevo.
Se programa capacitaciones según los riesgos que 
existen en sus puestos de trabajo durante el 
servicio.

Medidas de 
prevención

Las medidas de prevención y  protección  se  aplican  en el 
orden de prioridad:
* Eliminación de los peligros y riesgos.
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y 
riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas.
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de 
trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de 
control.
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad 
posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 
productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor 
riesgo o ningún riesgo para el trabajador.
*  En último caso, facilitar equipos de protección personal 
adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 
conserven en forma correcta.

X 3

Se tiene controles administrativos y equipos de 
protección personal.
Estos controles están definidos en el IPERC por 
puesto de trabajo.

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones 
de emergencias.

X 4 Se cuenta con un Plan de Contingencias.

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación.

X 2
Se formará las brigadas de emergencia al inicio 

del servicio.

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 
periódica.

X 3
Se revisa el Plan de Contingencia con frecuencia 

anual.

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores 
para que en caso de un peligro grave e inminente puedan 
interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo.

X 3
Se indica en el Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 
instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, empresas   especiales   de   
servicios   y   cooperativas  de trabajadores, garantiza:
* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 
laborales.
* La seguridad y salud de los trabajadores.
* La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo 
a ley por cada empleador.
* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  
materia  de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 
empresa, entidad pública o privada que destacan su 
personal.

X 3
La empresa cuenta con un procedimiento para 

ingreso de visitas y proveedores.

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan 
vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 
subcontratistas, empresa especiales de servicios o 
cooperativas de trabajadores.

X 3
Se tomas las medidas de seguridad para 

trabajadores propios y externos.

Contratistas, 
Subcontratista

s, empresa, 
entidad 

pública o 
privada, de 
servicios y 

cooperativas

Capacitación

Preparación y 
respuestas 

ante 
emergencias
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Los trabajadores han participado en:
* La consulta, información y capacitación en seguridad y 
salud en el trabajo.
* La elección de sus representantes ante el Comité de 
seguridad y salud en el trabajo
* La conformación del Comité de seguridad y salud en el 
trabajo.
* El reconocimiento de sus representantes por parte del 
empleador

X 4

La empresa cuenta con un procedimiento de 

comunicación, participación y consulta.

Los trabajadores participan en la elección de los 

representantes del comité SST.

La empresa pública en el periódico mural los 

integrantes del comité SST.

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 
realizados en las
operaciones,  procesos  y  organización  del  trabajo  que  
repercuta  en  su seguridad y salud.

X 2
Se realizará la consulta durante el servicio según 

las modificaciones a realizar.

Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  
informaciones  pertinentes
lleguen a los trabajadores correspondientes de la 
organización

X 2
La empresa cuenta con el procedimiento de 

comunicación, participación y consulta.

IV. Implementación y operación 76%

La empresa, entidad pública o privada tiene un
procedimiento para identificar, acceder y monitorear el
cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de
gestión de seguridad y salud en el trabajo y se mantiene
actualizada

X 4

La empresa cuenta con el procedimiento de 

Identificación, acceso, comunicación y 

cumplimiento de normas legales

La empresa,  entidad  pública o  privada  con  20  o  más  
trabajadores  ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

X 4
La empresa cuenta con un Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca 
un número mínimo inferior).

X 4
La empresa cuenta con un libro de actas del 

comité SST.

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública 
o privada tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.

NA

La empresa no posee calderas, ni compresoras de 

gases explosivos, inflamables y dañinos, el rubro 

de la empresa es de servicio de mantenimiento y 

no de producción de productos. NO APLICA

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas,
cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de
trabajo o de protección personal representan riesgos
específicos para la seguridad y salud de los trabajadores.

X 3
Se realizarán inspecciones en la que se verificará 

los riesgos de los equipos o ropa.

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   
peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o 
lactancia conforme a ley.

X 3
La empresa cuenta con el procedimiento Cuidado 

de la Trabajadora Gestante.

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas.

X 4 La empresa no emplea niños ni adolescentes.

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a
desempeñar un adolescente trabajador previamente a su
incorporación laboral a fin de determinar la naturaleza, el
grado y la duración de la exposición al riesgo, con el objeto
de adoptar medidas preventivas necesarias.

X 4 La empresa no emplea niños ni adolescentes.

Requisitos 
legales y de 
otro tipo

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario 
para que:
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de 
trabajo no constituyan una fuente de peligro.
* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la   
instalación, adecuada utilización y mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y equipos.
* Se proporcione información y capacitación para el uso 
apropiado de los materiales peligrosos.
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 
medidas de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias estén traducido al castellano.
* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,  
productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 
para los trabajadores.

X 3

Se proporcionará información a los trabajadores 

sobre los materiales peligrosos, instructivos, 

manuales, etc.

Los trabajadores cumplen con:
* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  
programas  de seguridad y salud en el trabajo que se 
apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les 
impartan sus superiores jerárquicos directos.
* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  
trabajo,  así como los equipos de protección personal y 
colectiva.
* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas 
u otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados 
y, en caso de ser necesario, capacitados.
* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes 
y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad 
competente lo requiera.
* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 
salud física y mental.
* Someterse a exámenes médicos obligatorios
* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y 
salud  en  el trabajo.
* Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  
pueda  poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas
* Reportar a los representantes de seguridad de forma 
inmediata,  la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, 
incidente peligroso o incidente.
* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre 
seguridad y salud en el trabajo.

X 3
Se verificará mediante las inspecciones SST el 

cumplimiento de los puntos mencionados.

V. Evaluación Normativa 80%

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.

X 3
Mediante indicadores SST se vigila y controla el 
sistema SST que se desarrollarán a cabo durante 
el servicio.

Supervisión, 
monitoreo y 
seguimiento 
de desempeño

La supervisión permite:
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo.
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

X 3
Las inspecciones SST permitirá adoptar medidas 
correctivas y preventivas. Esto se desarrollará 
durante el servicio.

Consulta y 
comunicación

VI. Verificación

V. Evaluación Normativa
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El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas.

X 3 Se realizara  una vez se active el servicio

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo.

X 4
Se verificará el cumplimiento de los objetivos SST 

durante el servicio.

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 
término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo 
a los adolescentes).

X 4 Se programa exámenes médicos ocupacionales.

Los trabajadores son informados:
* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 
ocupacional.
* A título personal, sobre los resultados de los informes 
médicos relativos a la evaluación de su salud.
* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles 
de uso para ejercer discriminación.

X 4 La empresa cumple con los puntos mencionados.

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 
para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto.

X 4
Se cuenta con un médico ocupacional que realiza 

vigilancia médica.

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 
24 horas de ocurridos.

X 3
Se notificará en el desarrollo del servicio si se 

presentan accidentes de trabajo mortales e 

incidentes peligrosos.

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los
incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la
integridad física de los trabajadores y/o a la población.

X 3
Se notificará en el desarrollo del servicio si se 

presentan accidentes de trabajo mortales e 

incidentes peligrosos.

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 
registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
otros incidentes.

X 4
Se cuenta con un control de implementación de 

medidas correctivas.

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud 
en el trabajo.

X 4
Se cuenta con el procedimiento de No 

conformidades, acciones preventivas y correctivas.

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud 
en el trabajo.

X 4
Se cuenta con el procedimiento de No 

conformidades, acciones preventivas y correctivas.

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes
de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes
peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de
trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas
adoptadas.

X 3 Se realizará en el desarrollo del servicio.

Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  enfermedades  
ocupacionales  e incidentes peligrosos para:
* Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas.
* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud 
vigentes al momento de hecho.
* Determinar la  necesidad modificar dichas medidas.

X 3
Se cuenta con el procedimiento de investigación 

de incidentes y accidentes de trabajo. Se 

desarrollará la investigación durante el servicio.

Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las   
consecuencias   de accidentes.

X 3
Se cuenta con el procedimiento de investigación 

de incidentes y accidentes de trabajo. Se 

desarrollará la investigación durante el servicio.

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas.

X 3
Se realizarán cambios en los procedimientos de 

ser necesarios.

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  accidente  
de  trabajo  o enfermedad ocupacional a otro puesto que 
implique menos riesgo.

X 3
Si de acuerdo a la evaluación médica es necesario 

el cambio de puesto de trabajo.

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 
operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 
donde las medidas de control necesitan ser aplicadas.

X 4
En el IPERC por puesto de trabajo se definen las 

actividades y la criticidad de los riesgos.

Control de las 
operaciones La empresa, entidad pública o privada ha establecido 

procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, procesos 
operativos, instalaciones, maquinarias  y organización del 
trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas 
a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.

X 3 Este proceso se activará con el inicio del servicio.

Gestión del 
cambio

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a cambios  
internos, método de trabajo, estructura organizativa y 
cambios externos normativos, conocimientos en el campo de 
la seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas 
de prevención antes de introducirlos.

X 3 Este proceso se activará con el inicio del servicio.

Se cuenta con un programa de auditorías. X 4 La empresa cuenta con un programa de auditorías.

El empleador realiza auditorías internas periódicas para
comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de
la seguridad y salud en el trabajo.

X 3 Este proceso se activará con el inicio del servicio.

Las auditorías externas son realizadas por auditores 
independientes con la participación de los trabajadores o sus 
representantes.

X 3
Este proceso se activará con el inicio del servicio y 

al finalizar el periodo del servicio, según la 

normativa nacional.

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 
dirección de la empresa, entidad pública o privada.

X 3
Parte del sistema es la revisión por la alta 

dirección.

VI. Verificación 84%

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los 
componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos.

X 4
La información sobre los componentes del sistema 

de gestión SST se encuentra en medio físico y 

digital.

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, 
en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
periódicamente.

X 4
Se cuenta con el procedimiento de control de 

documentos.

Salud en el 
trabajo

Auditorias

VII. Control de información y documentos

Investigación 
de accidentes 

y 
enfermedades 
ocupacionales

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción 
correctiva y 
preventiva
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El empleador establece y mantiene disposiciones y 
procedimientos para:
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 
salud en el trabajo.
* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  
relativa  a  la seguridad y salud en el trabajo entre los 
distintos niveles y cargos de la organización.
* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   
o   de   sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  
trabajo  se  reciban  y atiendan en forma oportuna y 
adecuada

X 4
Se cuenta con el procedimiento de comunicación, 

participación y consulta.

Documentos

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los 
riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto 
o función del trabajador.

X 4 Se realiza la entrega de recomendaciones SST.

El empleador ha:
* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno 
de seguridad y salud en el trabajo.
* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del 
reglamento interno de seguridad.
* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo.
* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo 
exhibe en un lugar visible.
* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función, 
el primer día de labores

X 4
Se cuenta con el Reglamento Interno de Seguridad 

y Salud en el Trabajo que se entrega a cada 

trabajador.

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que:
* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las 
especificaciones relativas a compras y arrendamiento 
financiero, disposiciones relativas al cumplimiento  por  parte  
de  la  organización  de  los requisitos  de seguridad y salud.
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto 
legales como de la propia organización en materia de 
seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de 
bienes y servicios.
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 
requisitos antes de utilizar los bienes y servicios 
mencionados.

X 3
La organización cuenta con un procedimiento de 

identificación y cumplimiento de requisitos legales

La empresa, entidad pública o privada establece 
procedimientos para el control de los documentos que se 
generen por esta lista de verificación.

X 4
La empresa entrega las recomendaciones y 

riesgos del puesto de trabajo junto con el contrato 

de trabajo.

Este control asegura que los documentos y datos:
* Puedan ser fácilmente localizados.
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente.
* Están disponibles en los locales.
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.
* Sean adecuadamente archivados.

X 4
La organización cuenta con un procedimiento de 

identificación y cumplimiento de requisitos legales

El empleador ha implementado registros  y documentos del 
sistema de gestión actualizados y a disposición del trabajador 
referido a:
* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 
que deben constar la investigación y las medidas correctivas.
* Registro de exámenes médicos ocupacionales.
* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, 
biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en 
el trabajo.
* Registro de estadísticas de seguridad y salud.
* Registro de equipos de seguridad o emergencia.
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y 
simulacros de emergencia.
* Registro de auditorías.

X 3

La empresa cuenta con un procedimiento de 
control de registros.
Se contará con los registros del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo durante 
el servicio.

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a:
* Sus trabajadores.
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.
* Beneficiarios bajo modalidades formativas.
* Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada.

X 3

La empresa cuenta con un procedimiento de 
control de registros.
Se contará con los registros cuando se inicie el 
servicio.

Los registros mencionados son:
* Legibles e identificables.
* Permite su seguimiento.
* Son archivados y adecuadamente protegidos

X 3
La empresa cuenta con un procedimiento de 
control de registros.
Los registros se guardarán en sus respectivo File.

VII. Control de información y documentos 91%

La alta dirección:
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para 
asegurar que es apropiada y efectiva.

X 2

Control de la 
documentació

n y de los 
datos

VIII. Revisión por la dirección

Gestión de los 
registros
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Gestión de la 
mejora 
continua

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 
continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, deben tener en cuenta:
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 
empresa, entidad pública o privada.
* Los resultados de la identificación de los peligros y 
evaluación de los riesgos.
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.
* La investigación de accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 
relacionados con el trabajo.
* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada.
* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  
salud,  o  del
Supervisor de seguridad y salud.
* Los cambios en las normas.
* La información pertinente nueva.
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y 
salud en el trabajo.

X 2

Se considera los puntos indicados en la revisión 

por la dirección lo cual está indicado en el 

procedimiento de revisión por la dirección.

La metodología de mejoramiento continuo considera:
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y 
condiciones aceptadas como seguras.
* El establecimiento de estándares de seguridad.
* La medición y evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 
privada.
* La corrección y reconocimiento del desempeño

x 3

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 
empresa, entidad pública o privada lograr los fines previstos 
y determinar, de ser el caso, cambios en la política y 
objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo.

X 2

Se realiza la revisión por la dirección y se define 

modificaciones en el sistema SST de ser 

necesario.

La investigación de los accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 
permite identificar:
* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),
* Las causas básicas (factores personales y factores del 
trabajo)
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo, para la planificación de la acción correctiva 
pertinente.

X 3
En la investigación de accidentes se consideraran 

estos puntos cuando se requiera.

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  
de  riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e 
insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de 
intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso 
a los que prestan servicios de manera independiente, 
siempre que éstos desarrollen sus actividades total o 
parcialmente en las instalaciones de  la empresa,   entidad   
pública   o   privada   durante   el   desarrollo   de   las 
operaciones.

X 2

Se realizará la modificación de las medidas de 

prevención de ser necesario según el resultado de 

la auditoría, inspecciones o revisión por la 

dirección. Esto se desarrollará durante el servicio.

VIII. Revisión por la dirección 58%

I. Compromiso e Involucramiento 58%

II. Política de seguridad y salud ocupacional 69%

III. Planeamiento y aplicación 71%

IV. Implementación y operación 76%

V. Evaluación Normativa 80%

VI. Verificación 84%

VII. Control de información y documentos 91%

VIII. Revisión por la dirección 58%

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN 73%

Deficiente
Regular
Bueno
Excelente

ESCALA DE NIVEL DE CUMPLIMIENTO LEGAL

De 0% a 50%
De 51% a 70%
De 71% a 90%
De 91% a 100%

RESULTADOS DE EVALUACIÓN

58%

69%
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Anexo 2: Evaluación de Línea Base realizado el año 2023. 

  

 

Etapa 2: Evaluar la implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo dentro de la empresa  

Instrucciones:

1°  Lea cuidadosamente cada indicador de la"Lista de verificación de lineamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST)"

2° Verifique el cumplimiento y escriba SI o NO, según corresponda.

3° Asigne un puntaje de acuerdo a los criterios y escriba del 0 al 4, según corresponda (en la columna calificación)

Puntaje Criterios

4
Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado 

el elemento

3
Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del 

elemento, existen algunas debilidades no críticas

2
Regular,  no cumple con algunos criterios de evaluación del 

elemento

1
Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del 

elemento

0 No existe evidencia alguna sobre el tema

4° Cite la fuente o documento donde se encuentra el indicador.

5° Al final de la tabla, revise el puntaje obtenido y contraste el nivel de implementación del sistema de SST con la siguiente tabla:

6° En base al puntaje obtenido, podrá apreciar, como referencia, el nivel de implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo de su empresa

LINEAMIENTOS INDICADOR FUENTE SI
Proces

o NO
Calificación 

(0-4) OBSERVACIÓN

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se 
implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

X 4
La empresa cuenta con recursos propios para el sistema de 
gestión SST.

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad 
y salud en el trabajo.

X 2
Se cumplirá los programas definidos iniciando las 
actividades de este servicio.

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo 
para asegurar la mejora continua.

X 4

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y 
se fomenta el trabajo en equipo.

X 4
Premio a la mejor base operativa (practica realizada con 
anterioridad)

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de 
riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada.

X 2
Se realizarán Capacitaciones y gimnasia laboral durante el 
servicio.

Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  empatía  entre 
empleador y trabajador y viceversa.

X 4
Celebración de cumpleaños.
Día de trabajo.
Aniversario de la empresa.

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

X 4 Procedimiento de comunicación, participación y consulta.

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 
interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el 
trabajo.

X 4
Premio a la mejor base operativa (practica realizada con 
anterioridad)

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores 
pérdidas.

X 4

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de 
las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud 
en el trabajo.

X 4
La empresa cuenta con el procedimiento de comunicación, 
participación y consulta.
Se cuenta con un comité SST

I. Compromiso e Involucramiento 90%

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad pública o 
privada.

X 4
Se tiene una política integrada de seguridad, salud 
ocupacional, medio ambiente  y calidad 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima 
autoridad de la empresa, entidad pública o privada.

X 4 La política está firmada por el gerente general

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en 
la política de seguridad y salud en el trabajo.

X 3
Se ha difundido la Política integrada de seguridad, salud 
ocupacional, medio ambiente  y calidad  a todo el personal

I. Compromiso e Involucramiento

Principios

CUMPLIMIENTO

II. Política de seguridad y salud ocupacional

                         DIAGNOSTICO DE LINEA BASE DEL SGSST EN EL TRABAJO DEL C.P. N° 0034-2020-SEDAPAL-ITEM-01

Nombre de la empresa: CONCYSSA

Evaluador: RIVKIN ENCARNACION YNCIO

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Unidad 1: Evaluación mediante lista de verificación
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Política

Su contenido comprende:
* El compromiso de protección de todos los miembros de la 
* Cumplimiento de la normatividad.
* Garantía de protección, participación, consulta y participación en los 
elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
organización.
por parte de los trabajadores y sus representantes.
* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo
Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
con otros sistemas de ser el caso.

X 4
La Política integrada de seguridad, salud ocupacional, 
medio ambiente  y calidad  cumple con el contenido que 
define la ley

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  inspecciones,  auditorias, 
informes de investigación de accidentes, informe de estadísticas,  
avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de 
trabajadores, dando el seguimiento de las mismas.

X 3
Según el resultado de auditorías, inspecciones o
investigación de accidentes de trabajo se tomarán
decisiones durante el servicio.

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  encargado  
de implementar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

X 4
El contrato cuenta con un Ing. de Higiene y Seguridad
Industrial

El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo.

X 3 Se asume el liderazgo por parte del empleador.

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo.

X 3 El empleador dispone de recursos propios.

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo 
de los niveles de mando de la empresa, entidad pública o privada.

X 4
Se hace entrega de F-RHAD-26: Comunicación de
funciones y responsabilidades en materia de SSOMA

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 
gestión de seguridad y salud el trabajo.

X 3
Se cuenta con un presupuesto recursos propios de la
empresa

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en 
la definición de estímulos y sanciones.

X 3 Mediante las inspecciones en campo

Competencia

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para 
cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus 
deberes con responsabilidad.

X 4

La empresa cuenta con el MOF (Manual de organización y
funciones) donde define los perfiles y competencias de los
puestos de trabajo.

Capacitación según los riesgos del puesto derivados del
IPERC.

II. Política de seguridad y salud ocupacional 88%

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  línea  base  
como diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el 
trabajo.

X 3 Se está elaborando para el presente servicio.

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de
SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán
de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir
su mejora continua.

X 3 Se está elaborando para el presente servicio.

La planificación permite:
* Cumplir con normas nacionales
* Mejorar el desempeño
* Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros

X 3 Se está elaborando para el presente servicio.

El  empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros  y 
evaluar riesgos.

X 4
Cuenta con el procedimiento Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y controles.

Comprende estos procedimientos:
* Todas las actividades
* Todo el personal
* Todas las instalaciones

X 4
El IPERC es desarrollado por puesto de trabajo y según 
las actividades que realizan.

Planeamiento 
para la 
identificación de 
peligros, 
evaluación y 
control de riesgos

El empleador aplica medidas para:
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos.
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos 
de trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador.
* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.
* Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales
* Mantener políticas de protección.
* Capacitar anticipadamente al trabajador.

X 4

Se cuenta con una matriz IPERC por puesto de trabajo 
donde se definen los controles.

Se realiza inspecciones en campo para verificar el 
cumplimiento de los controles.

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  (01) vez al año como 
mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños.

X 4
Se realiza la revisión cada año para actualización del 
IPERC y cuando amerite por casos de daños en caso se 
haya producido.

La evaluación de riesgo considera:
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores.
* Medidas de prevención.

X 4

Se considera controles periódicos y medidas de 
prevención teniendo en cuenta las inspecciones de 
seguridad.
Se realiza el seguimiento de los exámenes médicos 
ocupacionales.

Dirección

Liderazgo

Organización

III. Planeamiento y aplicación

Diagnóstico
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Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las 
medidas de control y verificado su aplicación.

X 4

El IPERC se realizó con participación de los trabajadores.
El comité SST firma los IPERC de la empresa previa 
revisión.
El comité SST realiza inspecciones periódicas para 
verificar las medidas de control.

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y visibles de 
aplicar, que comprende:
* Reducción de los riesgos del trabajo.
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales.
* La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  cambio, la 
preparación y respuesta a situaciones de emergencia.
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades.
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro.

X 4 Se cuenta con una matriz de objetivos.

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a todos los
niveles de la organización y están documentados.

X 4 Se cuenta con una matriz de objetivos.

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. X 4
Se cuenta con un programa anual de seguridad y salud en 
el trabajo.

Las  actividades  programadas  están  relacionadas con  el logro de los 
objetivos.

X 4
Los programas se desprenden de la matriz de objetivos de 
SST.

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad 
y salud en el trabajo.

X 4
Las responsabilidades se definen en la matriz de objetivos 
SST.

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento  periódico.

X 4 Se realiza seguimiento del cumplimiento de objetivos.

Se señala dotación de recursos humanos y económicos X 4 Recursos propios de la empresa.

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la 
función de procreación del trabajador.

X 4 Se tiene un procedimiento de Trabajadora gestante.

III. Planeamiento y aplicación 96%

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 
paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores).

X 4 Se cuenta con Comité SST

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores).

No Aplica

El empleador es responsable de:
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones 
de las condiciones de trabajo.
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  trabajador  antes, 
durante y al término de la relación laboral.

x 4

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores.

X 4
Se cuenta con un MOF (Manual de Organización y 
Funciones) donde se define el perfil y competencias del 
puesto de trabajo. 

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido 
acceda a zonas de alto riesgo.

X 3 Se capacita al personal según el riesgo al que se expone.

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos,  químicos, 
biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al 
trabajador o trabajadora.

X 4 Se realizan monitoreos periódicos. 

El empleador asume los  costos de las  acciones de seguridad  y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo.

X 4 El empleador asume los costos relacionados a SST.

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 
sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y  las  medidas  de  
protección  que corresponda.

X 4
Se brinda capacitaciones de SST.
Se tiene un peridodico mural.

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. X 4 Capacitaciones dentro del horario de trabajo.

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
empleador.

X 4 El empleador se encarga del costo de las capacitaciones

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el  programa  
de capacitación.

X 4
El comité SST aprueba el programa de capacitaciones de 
SST.

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia 
en la materia.

X 4 Se cuenta con personal competente en SST.

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el 
trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo.

X 4
Se realiza las capacitaciones a los miembros del comité 
SST.

Capacitación Las capacitaciones están documentadas. X 4 Se tiene las capacitaciones SST documentadas.

Estructura y 
responsabilidades

Objetivos

Programa de 
seguridad y salud 

en el trabajo

IV. Implementación y operación
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Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo:
* Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o 
duración.
* Durante el desempeño de la labor.
* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 
desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 
duración de su contrato.
* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que  desempeña  el 
trabajador.
* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de 
trabajo.
* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los 
riesgos y la prevención de nuevos riesgos.
* Para la actualización periódica de los conocimientos.
* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.
* Uso apropiado de los materiales peligrosos.

x 3
Se realiza una Inducción SST al personal nuevo.
Se programa capacitaciones según los riesgos que existen 
en sus puestos de trabajo durante el servicio.

Medidas de 
prevención

Las medidas de prevención y  protección  se  aplican  en el orden de 
prioridad:
* Eliminación de los peligros y riesgos.
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 
medidas técnicas o administrativas.
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 
que incluyan disposiciones administrativas de control.
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 
trabajador.
*  En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 
asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta.

X 4

Se tiene controles de ingeniería, administrativos y equipos 
de protección personal.
Estos controles están definidos en el IPERC por puesto de 
trabajo.

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 
emergencias.

X 4 Se cuenta con un Plan de Contingencias.

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 
primeros auxilios, evacuación.

X 2
Se formará las brigadas de emergencia al inicio del 
servicio.

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma periódica.

X 4 Se revisa el Plan de Contingencia con frecuencia anual.

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en 
caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o 
evacuar la zona de riesgo.

X 4
Se indica en el Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 
desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas   especiales   de   servicios   y   cooperativas  de trabajadores, 
garantiza:
* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales.
* La seguridad y salud de los trabajadores.
* La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por 
cada empleador.
* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  de 
seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad pública 
o privada que destacan su personal.

X 4
La empresa cuenta con un procedimiento para ingreso de 
visitas y proveedores.

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia 
de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 
empleador o con contratistas, subcontratistas, empresa especiales de 
servicios o cooperativas de trabajadores.

X 4
Se tomas las medidas de seguridad para trabajadores 
propios y externos.

Los trabajadores han participado en:
* La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo.
* La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud 
en el trabajo
* La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.
* El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador

X 4

La empresa cuenta con un procedimiento de comunicación, 
participación y consulta.
Los trabajadores participan en la elección de los 
representantes del comité SST.
La empresa pública en el periódico mural los integrantes 
del comité SST.

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en 
las
operaciones,  procesos  y  organización  del  trabajo  que  repercuta  en  
su seguridad y salud.

X 2
Se realizará la consulta durante el servicio según las 
modificaciones a realizar.

Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  informaciones  
pertinentes
lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización

X 3
La empresa cuenta con el procedimiento de comunicación, 
participación y consulta.

IV. Implementación y operación 93%

Preparación y 
respuestas ante 
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comunicación
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La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para
identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad
aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se
mantiene actualizada

X 4
La empresa cuenta con el procedimiento de Identificación, 
acceso, comunicación y cumplimiento de normas legales

La empresa,  entidad  pública o  privada  con  20  o  más  trabajadores  
ha elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

X 4
La empresa cuenta con un Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene 
un Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una 
norma sectorial no establezca un número mínimo inferior).

X 4 La empresa cuenta con un libro de actas del comité SST.

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada 
tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.

La empresa no posee calderas, ni compresoras de gases 
explosivos, inflamables y dañinos, el rubro de la empresa 
es de servicio de mantenimiento y no de producción de 
productos.

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando
detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de
protección personal representan riesgos específicos para la seguridad y
salud de los trabajadores.

X 3
Se realizarán inspecciones en la que se verificará los 
riesgos de los equipos o ropa.

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   peligrosas   
a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley.

X 3
La empresa cuenta con el procedimiento Cuidado de la 
Trabajadora Gestante.

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
peligrosas.

X 4 La empresa no emplea niños ni adolescentes.

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un
adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de
determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al
riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias.

X 4 La empresa no emplea niños ni adolescentes.

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que:
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 
constituyan una fuente de peligro.
* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la   instalación, 
adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 
equipos.
* Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de 
los materiales peligrosos.
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 
precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 
castellano.
* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,  productos, 
sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores.

X 3
Se proporcionará información a los trabajadores sobre los 
materiales peligrosos, instructivos, manuales, etc.

Los trabajadores cumplen con:
* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  programas  de 
seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y 
con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 
directos.
* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  trabajo,  así 
como los equipos de protección personal y colectiva.
* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 
elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 
necesario, capacitados.
* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes 
de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades 
ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera.
* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y 
mental.
* Someterse a exámenes médicos obligatorios

X 3
Se verificará mediante las inspecciones SST el 
cumplimiento de los puntos mencionados.

V. Evaluación Normativa 89%

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 
evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.

X 3
Mediante indicadores SST se vigila y controla el sistema 
SST que se desarrollarán a cabo durante el servicio.

La supervisión permite:
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

X 3
Las inspecciones SST permitirá adoptar medidas 
correctivas y preventivas. Esto se desarrollará durante el 
servicio.

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas. X 4

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad 
y salud en el trabajo.

X 4
Se verificará el cumplimiento de los objetivos SST durante 
el servicio.

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la 
relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes).

X 4 Se programa exámenes médicos ocupacionales.

VI. Verificación

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño

Requisitos legales 
y de otro tipo
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Salud en el 
trabajo

Los trabajadores son informados:
* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 
ocupacional.
* A título personal, sobre los resultados de los informes médicos 
relativos a la evaluación de su salud.
* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para 
ejercer discriminación.

X 4 La empresa cumple con los puntos mencionados.

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto.

X 4
Se cuenta con un médico ocupacional que realiza vigilancia 
médica.

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos.

X 3
Se notificará en el desarrollo del servicio si se presentan 
accidentes de trabajo mortales e incidentes peligrosos.

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han
puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a la 
población.

X 3
Se notificará en el desarrollo del servicio si se presentan 
accidentes de trabajo mortales e incidentes peligrosos.

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes.

X 4
Se cuenta con un control de implementación de medidas 
correctivas.

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo.

X 4
Se cuenta con el procedimiento de No conformidades, 
acciones preventivas y correctivas.

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo. X 4
Se cuenta con el procedimiento de No conformidades, 
acciones preventivas y correctivas.

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo,
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a
la autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas correctivas
y preventivas adoptadas.

X 3 Se realizará en el desarrollo del servicio.

Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  enfermedades  ocupacionales  
e incidentes peligrosos para:
* Determinar las causas e implementar las medidas correctivas.
* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al 
momento de hecho.
* Determinar la  necesidad modificar dichas medidas.

X 3
Se cuenta con el procedimiento de investigación de 
incidentes y accidentes de trabajo. Se desarrollará la 
investigación durante el servicio.

Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las   consecuencias   de 
accidentes.

X 3
Se cuenta con el procedimiento de investigación de 
incidentes y accidentes de trabajo. Se desarrollará la 
investigación durante el servicio.

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas.

X 3
Se realizarán cambios en los procedimientos de ser 
necesarios.

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  accidente  de  trabajo  
o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo.

X 3
Si de acuerdo a la evaluación médica es necesario el 
cambio de puesto de trabajo.

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y 
actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de 
control necesitan ser aplicadas.

X 4
En el IPERC por puesto de trabajo se definen las 
actividades y la criticidad de los riesgos.

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos 
para el diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 
maquinarias  y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.

X 3 Este proceso se activará con el inicio del servicio.

Gestión del 
cambio

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a cambios  internos, 
método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 
normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 
tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos.

X 3 Este proceso se activará con el inicio del servicio.

Se cuenta con un programa de auditorías. X 4 La empresa cuenta con un programa de auditorías.

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la
adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el
trabajo.

X 3 Este proceso se activará con el inicio del servicio.

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con 
la participación de los trabajadores o sus representantes.

X 3
Este proceso se activará con el inicio del servicio y al 
finalizar el periodo del servicio, según la normativa 
nacional.

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de 
la empresa, entidad pública o privada.

X 3 Parte del sistema es la revisión por la alta dirección.

VI. Verificación 85%

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información 
en medios apropiados para describir los componentes del sistema de 
gestión y su relación entre ellos.

X 4
La información sobre los componentes del sistema de 
gestión SST se encuentra en medio físico y digital.

Auditorias

Control de las 
operaciones

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción correctiva 
y preventiva

VII. Control de información y documentos

Investigación de 
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Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente.

X 4 Se cuenta con el procedimiento de control de documentos.

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para:
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud en el 
trabajo.
* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  relativa  a  la 
seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 
organización.
* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   o   de   
sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  trabajo  se  reciban  
y atiendan en forma oportuna y adecuada

X 4
Se cuenta con el procedimiento de comunicación, 
participación y consulta.

Documentos

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador.

X 4 Se realiza la entrega de recomendaciones SST.

El empleador ha:
* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad 
y salud en el trabajo.
* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del reglamento 
interno de seguridad.
* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo.
* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un 
lugar visible.
* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad 

X 4
Se cuenta con el Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo que se entrega a cada trabajador.

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que:
* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a 
compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al 
cumplimiento  por  parte  de  la  organización  de  los requisitos  de 
seguridad y salud.
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de 
la propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo 
antes de la adquisición de bienes y servicios.
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes 
de utilizar los bienes y servicios mencionados.

X 4
Se cuenta con el mapa de riesgo del centro de trabajo el 
cual es publicado en el periódico mural.

La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el 
control de los documentos que se generen por esta lista de verificación.

X 4
La empresa entrega las recomendaciones y riesgos del 
puesto de trabajo junto con el contrato de trabajo.

Este control asegura que los documentos y datos:
* Puedan ser fácilmente localizados.
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente.
* Están disponibles en los locales.
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.
* Sean adecuadamente archivados.

X 4
La organización cuenta con un procedimiento de 
identificación y cumplimiento de requisitos legales

El empleador ha implementado registros  y documentos del sistema de 
gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a:
* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas.
* Registro de exámenes médicos ocupacionales.
* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.
* Registro de estadísticas de seguridad y salud.
* Registro de equipos de seguridad o emergencia.
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y simulacros de 
emergencia.
* Registro de auditorías.

X 3

La empresa cuenta con un procedimiento de control de 
registros.
Se contará con los registros del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo durante el servicio.

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente 
de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros 
incidentes ocurridos a:
* Sus trabajadores.
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.
* Beneficiarios bajo modalidades formativas.
* Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando 
sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, 
entidad pública o privada.

X 3
La empresa cuenta con un procedimiento de control de 
registros.
Se contará con los registros cuando se inicie el servicio.

Los registros mencionados son:
* Legibles e identificables.
* Permite su seguimiento.
* Son archivados y adecuadamente protegidos

X 3
La empresa cuenta con un procedimiento de control de 
registros.
Los registros se guardarán en sus respectivo File.

VII. Control de información y documentos 93%
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La alta dirección:
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que 
es apropiada y efectiva.

X 4

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener 
en cuenta:
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, 
entidad pública o privada.
* Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 
riesgos.
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.
* La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo.
* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 
realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada.
* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  salud,  o  del
Supervisor de seguridad y salud.
* Los cambios en las normas.
* La información pertinente nueva.
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 
trabajo.

X 4
Se considera los puntos indicados en la revisión por la 
dirección lo cual está indicado en el procedimiento de 
revisión por la dirección.

La metodología de mejoramiento continuo considera:
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 
aceptadas como seguras.
* El establecimiento de estándares de seguridad.
* La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 
estándares de la empresa, entidad pública o privada.
* La corrección y reconocimiento del desempeño

x 3

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser 
el caso, cambios en la política y objetivos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.

X 4
Se realiza la revisión por la dirección y se define 
modificaciones en el sistema SST de ser necesario.

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, permite identificar:
* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),
* Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo)
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 
para la planificación de la acción correctiva pertinente.

X 4
En la investigación de accidentes se considera estos 
puntos.

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  de  riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e 
incluso a los que prestan servicios de manera independiente, siempre 
que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de  la empresa,   entidad   pública   o   privada   durante   
el   desarrollo   de   las operaciones.

X 3

Se realizará la modificación de las medidas de prevención 
de ser necesario según el resultado de la auditoría, 
inspecciones o revisión por la dirección. Esto se 
desarrollará durante el servicio.

VIII. Revisión por la dirección 92%

I. Compromiso e Involucramiento 90%

II. Política de seguridad y salud ocupacional 88%

III. Planeamiento y aplicación 96%

IV. Implementación y operación 93%

V. Evaluación Normativa 89%

VI. Verificación 85%

VII. Control de información y documentos 93%

VIII. Revisión por la dirección 92%

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN 91%

Deficiente
Regular
Bueno
Excelente

ESCALA DE NIVEL DE CUMPLIMIENTO LEGAL

De 0% a 50%
De 51% a 70%
De 71% a 90%
De 91% a 100%

Gestión de la 
mejora continua

RESULTADOS DE EVALUACIÓN

VIII. Revisión por la dirección

90%

88%

96%

93%

89%

85%

93%

92%

80% 82% 84% 86% 88% 90% 92% 94% 96% 98%

I. Compromiso e Involucramiento

II. Política de seguridad y salud…

III. Planeamiento y aplicación

IV. Implementación y operación

V. Evaluación Normativa

VI. Verificación

VII. Control de información y documentos

VIII. Revisión por la dirección

% de Cumplimiento de estudio de linea base
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Anexo 3: Actividades comprendidas en las bases del contrato de mantenimiento de redes 

ACTIVIDAD A: Mantenimiento correctivo del sistema de agua potable (hasta 300 mm) 

Ítem Descripción 
1 Reparación sin retiro de Tubería hasta 160 mm  
2 Reparación sin retiro de Tubería de 200 mm hasta 300 mm  
3 Reparación con retiro de Tubería hasta 160 mm  
4 Reparación con retiro de Tubería de 200 mm hasta 300 mm  
5 Reparación con o sin retiro de Tubería de hierro dúctil hasta 160 mm  
6 Reparación con o sin retiro de Tubería de hierro dúctil de 200 mm hasta 300 mm  
7 Complementación de tubería de polietileno hasta 160 mm  
8 Complementación de tubería de polietileno de 200 mm hasta 300 mm  
9 Complementación de tubería hasta 160 mm  
10 Complementación de tubería de 200 mm hasta 300 mm  
11 Cambio o reposición de tubería hasta 160 mm  
12 Cambio o reposición de tubería de 200 mm hasta 300 mm  
13 Empalme de Tubería hasta 160 mm  
14 Empalme de Tubería de 200 mm hasta 300 mm  
15 Colocación o Cambio de Accesorios hasta 160 mm  
16 Colocación o Cambio de Accesorios de 200 mm hasta 300 mm  
17 Colocación o Cambio de Accesorios en tuberías expuestas hasta 160 mm  
18 Colocación o Cambio de Accesorios en tuberías expuestas de 200 mm hasta 300 mm  
19 Inserción de cámara tipo buzón p/válvula de purga de aire 
20 Inserción de cámara tipo buzón p/purga de red  

21 
Colocación o Cambio de Marco y Tapa c/seguro de Hierro Fundido Dúctil p/cámara 
purga de aire y/o reservorio  

22 Inserción de cámaras reductoras de presión  
23 Inserción de cámara para macro medidores.  

24 
Colocación de tapa de seguridad corrediza en cámaras reductoras de presión y purga de 
aire  

25 
Colocación de ductos de ventilación en cámaras reductoras de presión, válvulas de aire 
y reservorios  

26 Verificación de existencias de tuberías y accesorios de agua  

27 
Reparación de tubería expuesta de acero Schedule SCH-40-50, fierro fundido o hierro 
dúctil hasta 300 mm  

28 
Inserción o cambio de tubería de acero Schedule SCH-40-50 o hierro dúctil hasta 300 
mm  

29 
Inserción o cambio de accesorios de acero Schedule SCH-40-50 o hierro dúctil hasta 
300 mm  

30 Inserción o cambio de macro medidores  
31 Inserción o cambio de manómetros  
32 Inspección Televisiva para tubería de agua potable.  
33 Toma de muestras de cloro residual en puntos de medición.  
34 Purgado en redes secundarias.  
35 Limpieza y desarenado de redes secundarias.  

36 
Toma de presiones mediante sensores; capturador y acumulador de datos en puntos de 
medición (Data Logger).  

37 Cambio de tubería de agua potable con método sin zanja.  
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ACTIVIDAD B: Mantenimiento del sistema de alcantarillado (ø hasta 350 mm) 
Ítem Descripción 

1 Reparación de tubería hasta 250 mm  
2 Reparación de tubería de 300 mm hasta 350 mm  
3 Reparación de albañales  
4 Complementación de tubería hasta 250 mm  
5 Complementación de tubería de 300 mm hasta 350 mm  
6 Cambio o reposición de tubería hasta 250 mm  
7 Cambio o reposición de tubería de 300 mm a 350 mm  
8 Cambio o reposición de tubería de desagüe 100 mm a 200 mm (Tipo Plan Quinta o 

Condominial)  
9 Reparación de buzones convencionales  

9.1 Reparación de solado 
9.2 Reparación de media caña  
9.3 Reparación de cuerpo de buzón  
9.4 Impermeabilización de cuerpo de buzón  
9.5 Reposición de techo de buzón  
9.6 Reparación de emboquillado de tubería en buzón  
9.7 Sellado de boca de tubería en buzón  
9.8 Retiro de tapón de prueba hidráulica  
10 Inserción o construcción de buzones convencionales o de retención de sólidos  
11 Inserción o reconstrucción de buzonetas  
12 Inserción buzón sumidero c/rejilla y empalme al colector  
13 Cambio de marco y tapa de buzón  
14 Cambio de marco de buzón  
15 Cambio o reposición de tapa de buzón  
16 Aseguramiento de marco de fierro fundido de buzón  
17 Nivelación de cuerpo, marco y tapa y/o reposición de techo de buzón 17.1 

Nivelación de marco y tapa de buzón  
17.1 Nivelación  
17.2 Nivelación o reposición de techo, cuerpo, marco y tapa de buzón  
17.3 Nivelación o reposición de techo, marco y tapa de buzón  
18 Verificación del estado de la tubería  
19 Eliminación de buzón  
20 Ubicación de buzón  
21 Limpieza de buzones convencionales  
22 Sellado de tapa de buzón  
23 Inserción de sumidero con rejilla y empalme al colector  
24 Limpieza de cámara o buzón de retención de sólidos con equipo hidráulico  
25 Limpieza de redes secundarias de alcantarillado por arrastre - manual  
26 Limpieza de redes secundarias de alcantarillado hasta 350 mm con máquina de 

balde 
25.1/26.1 Con equipo de balde de SEDAPAL 
25.2/26.2 Con equipo de balde de EL CONTRATISTA 

27 Verificación de volúmenes y caudales de descarga de colectores críticos  
28 Inspección televisiva para redes de alcantarillado  
29 Cambio de tubería de desagüe con método sin zanja  
30 Evaluación Geo-referenciada del sistema de alcantarillado  
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ACTIVIDAD C: Mantenimiento correctivo de válvulas (hasta 12") e hidrante  
Ítem Descripción 

1 Mantenimiento Correctivo de válvulas de redes hasta 6”  

2  Mantenimiento Correctivo de válvulas de redes de 8 “ hasta 12”  
3  Mantenimiento Correctivo de válvulas en redes expuestas hasta 6”  
4  Mantenimiento Correctivo de válvulas en redes expuestas de 8” hasta 12”  
5  Mantenimiento Correctivo de válvula de purga de aire  
6  Mantenimiento Correctivo de válvulas de accionamiento hidráulico hasta 12”  
7  Mantenimiento correctivo de válvula mariposa hasta 12”  
8  Mantenimiento Correctivo de hidrante  
9  Cambio de empaquetaduras de válvulas en redes hasta 6”  

10  Cambio de empaquetaduras de válvulas en redes de 8” hasta 12”  
11  Mantenimiento Correctivo menor de válvulas en redes expuestas hasta 6”  
12  Mantenimiento Correctivo menor de válvulas en redes expuestas de 8” hasta 12”  
13  Colocación o cambio de válvula hasta 6”  
14  Colocación o cambio de válvula de 8” hasta 12”  
15  Colocación o cambio de válvulas expuestas en tuberías expuestas hasta 6”  
16  Colocación o cambio de válvulas expuestas en tuberías expuestas de 8” hasta 12”  
17  Retiro de válvulas hasta 6”  
18  Retiro de válvulas de 8 hasta 12”  
19  Traslado de válvulas hasta 12”  
20  Colocación o cambio de válvula de purga de aire de 50 y 90 mm  
21  Colocación o cambio de válvulas de accionamiento hidráulico  
22  Retiro de HIDRANTE  
23  Colocación o cambio de HIDRANTE  
24  Traslado de HIDRANTE  
25  Colocación o cambio de marco y tapa para válvulas  
26  Reflotamiento de marco y tapa de válvulas  
27  Colocación de filtros en cámaras reductoras de presión  
28  Protección y/o aseguramiento de tapas, válvulas y accesorios mediante soldadura  
29  Evaluación Geo-Referenciado de elementos del sistema de agua potable  

 

ACTIVIDAD E: Mantenimiento de conexiones domiciliarias de agua potable (ø ½” a ø 2”) 
Ítem Descripción 

1 Cambio de conexión domiciliaria de agua potable ½” a 1”  
2 Cambio de conexión domiciliaria de agua potable 1½” a 2”  
3 Cambio de conexión domiciliaria de agua ½” a ¾” - Tipo Condominial  
4 Retiro de conexiones domiciliarias ½” a 2”  
5 Reparación o cambio de accesorios en caja de control de ½” a 2”  
6 Bombeo de conexiones domiciliarias de agua potable de ½” a 2”  
7 Reubicación de conexión domiciliaria de ½” a 2”  
8 Instalación y/o cambio de caja de control, marco y tapa de ½” a 2”  
9 Traslado o reubicación de caja de control ½” a 2”  

10 Cambio de diámetro de conexión  
10.1 Cambio de tubería de conexión o cambio de diámetro sin tubo de forro de ½" a 2"  
10.2 Cambio de tubería de conexión o cambio de diámetro con tubo de forro de ½" a 2"  
11 Reparación de tubería de conexión de ½” a 2”  
12 Cambio de diámetro de conexión o cambio total de tubería s/tubo forro de ½” a 2”  
13 Cambio de diámetro de conexión o cambio total de tubería c/tubo forro de ½” a 2”  
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14 Cambio o reparación en la toma de la conexión con excavación de ½” a 2”  
15 Cambio o reparación en la toma de la conexión sin excavación de ½” a 2”  
16 Verificación de existencia de conexión domiciliaria de agua de ½” a 2”  
17 Instalación o cambio adicional de tubo de conexión domiciliaria de agua de ½” a 2”  
18 Reflotamiento de caja de control de ½” a 2”  

 

ACTIVIDAD F: Mantenimiento de conexiones domiciliarias de desagüe (ø 110 mm a ø 200 
mm) 
Ítem Descripción 

1 Cambio de conexiones domiciliarias de desagüe 4” a 8”  
1.1 Cambio de conexión domiciliaria de desagüe 6” a 8” 
1.2 Cambio de conexión domiciliaria de desagüe 4” a 6”-Tipo Condominial 
2 Reparación de conexión domiciliaria de desagüe  

2.1 Reparación de caja de registro 
2.2 Reparación de tubería de conexión domiciliaria de desagüe  
2.3 Reparación de acometida a colector  
2.4 Cambio de acometida a colector con excavación  
2.5 Cambio de acometida a colector sin excavación  
3 Reparación de conexión domiciliaria de desagüe Condominial  

3.1 Reparación de caja de registro Condominial 
3.2 Reparación de tubería de conexión de desagüe Condominial 
4 Reparación de empalme a otra conexión o al buzón existente  
5 Cambio de caja de registro de desagüe  
6 Cambio de tapa de caja de registro  
7 Cambio de marco y tapa en caja de registro  
8 Colocación o cambio de tubería de conexión domiciliaria de desagüe 110 mm a 200 mm  
9 Verificación de estado de tubería de conexión domiciliaria de desagüe 110 mm a 200 mm  
10 Retiro de conexión domiciliaria de desagüe de 110 mm a 200 mm  
11 Inserción de caja de registro de desagüe  
12 Cambio de caja de registro tipo Condominial  
13 Cambio de marco y tapa de caja Condominial  
14 Cambio de marco de caja Condominial  
15 Nivelación de marco y tapa de caja de registro  

 

ACTIVIDAD G1: Instalación de conexiones domiciliarias de agua potable 
Ítem Descripción 

1 Acoplamiento de conexión domiciliaria de agua potable ½” a 1” hasta 12 m longitud 
2 Acoplamiento de conexión domiciliaria de agua potable 1½” a 2” hasta 12 m longitud 
3 Acoplamiento de conexión domiciliaria de agua potable ½” a 1” tipo Condominial 
4 Instalación adicional de tubería de conexión domiciliaria de agua ½” a 2” 

 

ACTIVIDAD G2: Instalación de conexiones domiciliarias de alcantarillado 
Ítem Descripción 

1 Acoplamiento de conexión domiciliaria de 6” a 8” de desagüe hasta 12 m longitud  
2 Acoplamiento de conexión domiciliaria de 4” a 6” de desagüe tipo Condominial  
3 Instalación adicional de tubería de conexión domiciliaria de desagüe 4” a 8”  
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Anexo 4: Capacitaciones 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 1: Capacitación de personal de 
mantenimiento de redes   

 Fotografía 2: Charlas de seguridad en campo 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 3: Charlas de seguridad en campo   Fotografía 4: Capacitación de personal de 
mantenimiento de redes 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 5: Inducción SSOMA a personal 
nuevo   

 Fotografía 6: Charlas de seguridad en campo 
dictadas por el personal operario 
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Fotografía 7: Portal del aplicativo Smart Boleta para la recepción de comunicados, capacitaciones y 

boletas, usado para el envío de capacitaciones durante la pandemia y envío de las diapositivas de 

capacitaciones en la actualidad para que los operarios puedan tenerlas a disposición (2020 – 

Actualidad). 

 

Fotografía 8: Comunicado enviado a todo el personal a través del aplicativo Smart boleta, donde se 

les indicaba que las capacitaciones debido a la emergencia sanitaria serian enviadas a través de este 

medio en el año 2020. 
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Fotografía 9: Comunicado enviado a todo el personal a través del aplicativo Smart boleta, donde se 

les indicaba que las capacitaciones debido a la emergencia sanitaria serian enviadas a través de este 

medio en el año 2021. 

 

Fotografía 10: Comunicado enviado a todo el personal a través del aplicativo Smart boleta, donde se 

les indicaba que las capacitaciones debido a la emergencia sanitaria serian enviadas a través de este 

medio en el año 2022. 
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Ejemplo de capacitaciones enviados por el aplicativo Smart Boleta al personal durante la 

emergencia sanitaria 
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Anexo 5: Simulacros 

 



112 
 

 



113 
 

 

 



114 
 

 

 

 



115 
 

 



116 
 

 



117 
 

 

 

 

 

 

 



118 
 

 

 

 

 



119 
 

 



120 
 

 

 



121 
 

 



122 
 

 



123 
 

 

 

 

 



124 
 

 

 

 

 



125 
 

 

 

 

 



126 
 

 

 

 

 



127 
 

 

 

 



128 
 

 

 



129 
 

 

 



130 
 

 

 



131 
 

 



132 
 

 



133 
 

 



134 
 

 



135 
 

Anexo 6: Política 2018 

 

 



136 
 

Anexo 7: Política Actual 
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Anexo 8: Medidas de vigilancia, prevención y control del COVID 19 en el trabajo durante la 
emergencia sanitaria. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 1: Constante lavado de manos 
mínimo 20 segundos.   

 Fotografía 2: Toma de temperatura al ingreso 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 3: Llenado de ficha 
sintomatológica de manera diaria. 

 Fotografía 4: Personal haciendo uso de sus 
mascarillas en las áreas de trabajo. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía 5: Desinfección de áreas 
comunes (vestuarios) 

 Fotografía 6: Limpieza y desinfección de 
oficinas. 
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Fotografía 7: Desinfección de unidades 
vehiculares.   

 Fotografía 8: Verificación de estado de salud 
del personal. 

 

Durante el tiempo de la emergencia sanitaria debido a la pandemia de COVID 19, en la 

empresa se implementaron planes y programas para la vigilancia, prevención y control del 

COVID 19, todo esto con la finalidad de reducir la incidencia de contagios, en el caso de 

CONCYSSA, al ser un empresa que debía mantener el correcto funcionamiento de servicios 

de primera necesidad, prosiguió con sus labores presenciales durante el tiempo de la cuarentena 

iniciada en marzo del 2020, manteniendo los controles para evitar que su personal se contagie, 

cumpliendo con la dotación de mascarillas al personal y la obligatoriedad de su uso, realizando 

campañas de lavado de manos, así como la implementación de estaciones de lavado de manos, 

la implementación y desarrollo de las fichas de control sintomatológico al ingreso y salida del 

personal, la toma de temperatura al ingreso, la limpieza y desinfección de áreas y vehículos de 

manera diaria y por turnos, el control del personal para un ingreso de manera escalonada 

evitando superar el límite máximo de aforo, la verificación de síntomas a través de las pruebas,  

y haciendo el seguimiento de los casos positivos, cumpliendo con lo determinado en las 

diferentes normativas de salud dictadas por razón de la pandemia. 
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Anexo 9: Inspecciones 
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F-SSOMA-13-01: INSPECCION DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
 

DATOS DEL EMPLEADOR 

RAZÓN SOCIAL O 
DENOMINACIÓN SOCIAL RUC 

DOMICILIO (Dirección, distrito, 
departamento, provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

N° TRABAJADORES 
EN EL CENTRO LABORAL 

CONCYSSA S.A.  20100370426 
 

Calle Marie Curie 372 URB. Santa 
Rosa 

Mantenimiento -- 

ÁREA INSPECCIONADA FECHA DE LA 
INSPECCIÓN 

RESPONSABLE DEL ÁREA 
INSPECCIONADA 

RESPONSABLE DE LA INSPECCIÓN 

Recolección 24/09/18 Ing. Humberto Machaca Rivkin Encarnación 

HORA DE LA INSPECCIÓN 
TIPO DE INSPECCIÓN (MARCAR CON X) 

PLANEADA NO PLANEADA OTRO, DETALLAR 

02:33 pm  X  

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN INTERNA 

 
Verificación de las medidas de seguridad en los puntos de trabajo 
 
 
 

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN 

 
 
 
 
 

------------------------------------------------ 
 
 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
❖ Continuar con las buenas prácticas de señalización, mejorando en el cercado de dicha señalización. 
 

 

RESPONSABLE DEL REGISTRO 

NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

 

- Cuadrilla: Capataz Sánchez Camacho 
- Dirección: Calle Rivadeneira Cdra. 6, Urb. Sta. 

Catalina – La Victoria. 
- Descripción:  

• Se aprecia área señalizada, falta completar el cercado de 
la señalización. 
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Anexo 10: Monitoreos 

Desde el año 2018 y hasta la actualidad de han venido realizando diversos monitoreos 
ocupacionales y también ambientales, en este aparatado se procederá a colocar evidencias del 
desarrollo de alguno de ellos. 
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Durante el 2020 se continuo con el desarrollo de monitoreos 
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Anexo 11: IPERC 
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